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                                                INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación consta de seis capítulos.  

 

Capítulo I.-  El Problema de Investigación:  aquí se encuentra el tema 

de investigación, planteamiento del problema, sus causas, efectos, 

formulación, interrogantes de la investigación, unidades de observación, 

justificación, objetivo general, objetivos específicos donde se explica el 

propósito del estudio a realizar. 

 

Capítulo II.- Marco teórico: comprende toda la información recopilada de 

textos, citas de trabajos realizados anteriormente los cuales consta de 

antecedentes, fundamentación filosófica, fundamentación legal apoyada 

en leyes  que sustenten el tema, además la conceptualización sobre los 

términos básicos utilizados en la investigación. 

 

Capítulo II.- Marco Metodológico: Detalla las técnicas y métodos 

empleados, en donde se precisa la confianza  del procesamiento de datos 

aquí se define la población y muestra con la cual se va a trabajar, para la 

ejecución de las  encuestas. 

 

Capítulo IV.- Análisis de Resultados: es el instrumento de investigación 

aplicada a través de encuestas, los mismos que fueron entregados a la 

población determinada por muestreo, como a los Directores y el personal 

administrativo, luego se procedió al procesamiento y análisis de datos e 

información.  

 

Posteriormente fue planteada la hipótesis, la cual luego de su cálculo y su 

respectivo análisis, llegue a la conclusión de que se acepta la hipótesis 

alterna o de investigación para los Directores y el personal Administrativo. 



xv 

 

 

Capitulo V.- Conclusiones y Recomendaciones: se define claramente 

las respectivas conclusiones y recomendaciones para la propuesta y se 

ejecuta. 

 

Capítulo VI.-La Propuesta: se resume toda la información de la solución 

al problema que se refiere a los Datos Informativos, Antecedentes, 

Justificación, Objetivos, Análisis de Factibilidad, Fundamentación, 

Metodología. Modelo Operativo, el cual sustenta el trabajo, 

Administración, y la Previsión de la evaluación.  
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El proceso de control es una herramienta sumamente importante e 

indispensable en las empresas,  ya sean Públicas o Privadas, el objetivo 

primordial es mejorar el control de los procesos sumamente necesarios 

para una adecuada gestión. 

 

Permite un análisis sobre aquellas debilidades o puntos fuertes que 

pueden presentarse en el funcionamiento de los controles establecidos 

por la empresa. 

 

 

Facilita la ejecución correcta de los procesos,  la cual es de suma 

importancia para la empresa ya que se obtiene mejores beneficios, 

evitando contratiempos innecesarios. 

 

 

Aumentando la eficiencia y eficacia de las actividades en el control de las 

garantías, de tal manera que se obtenga una mejor visión de los valores 

registrados y documentos recibidos de los contratistas a la empresa para 

el cumplimiento de las adquisiciones realizadas. 

  

 

El proceso de control de garantías se encuentra detallado paso a paso, 

para una actividad realizada con independencia, utilizando técnicas 

específicas, con el propósito de obtener un adecuado manejo de los 

recursos, para la toma de decisiones que permitan obtener un mejor 

rendimiento, en el registro, custodia y renovación de las garantías que 

mantiene la empresa.  
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA  DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1 TEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

“Auditoría de Gestión en el  Área de Tesorería y su incidencia en el 

manejo  de garantías de la Empresa Eléctrica Ambato R.C.N S.A en el 

primer semestre del año 2010”. 

 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.2.1 Contextualización 

 

 Contexto macro 

Las empresas eléctricas alrededor del mundo y en especial las empresas 

distribuidoras del Ecuador, presentan en mayor o menor medida, pérdidas 

de energía eléctrica, que se  clasifican en “técnicas” y “no técnicas”; las 

primeras son consecuencia de la transformación de la energía eléctrica a 

energía calorífica, resistencia de materiales conductores, entre otros 

factores, mientras que las pérdidas  “no técnicas” corresponden 

especialmente al hurto y robo de energía.  

Para afrontar dicha problemática, constantemente se buscan formas para 

mejorar la operatividad mediante tecnología que facilite la localización de 

los mencionados puntos críticos. No obstante, en el Ecuador, en muchos 

casos no se cuenta con la suficiente tecnología para detectar las pérdidas 

de energía y por ende continúa produciéndose este fenómeno.  

En un afán por frenar esta tendencia, el Ministerio de Electricidad y 

Energía Renovable (MEER), a través de la Subsecretaría de Control de 

Gestión Sectorial (SCGS), han puesto en marcha el Plan de Reducción de 

Pérdidas (PLANREP), que es un proyecto, cuyo objetivo es reducir las 

pérdidas de electricidad en los sistemas de distribución a nivel nacional. 
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 Contexto meso 

 

Con el objeto de prestar servicio a la provincia de Tungurahua y a la zona 

central del país, para satisfacer las necesidades de la población y con el 

fin de contribuir a su desarrollo, un grupo de entidades seccionales y el 

Instituto de Electrificación decidieron conformar la Empresa Eléctrica 

Ambato Regional Centro Norte S.A mediante escritura Publica el 29 de 

Abril de 1959. 

 

En un inicio fue una entidad Municipal, para posteriormente convertirse en 

una Sociedad Anónima de servicio Público, mientras que en el año de 

1985 pasa a formar parte de la Empresa Eléctrica, la Provincia de 

Pastaza, y en 1989 lo hizo en Cantón Palora de la Provincia de Morona 

Santiago. 

 

A la fecha actual la Empresa ha contribuido en gran medida el crecimiento 

constante, firme y seguro sobre todo en casos complejos y en épocas de 

crisis los Directores departamentales han colaborado con responsabilidad 

y dedicación constante para fomentar una imagen de seriedad, seguridad, 

y solvencia en sus labores diarias. 

 

En el centro del Ecuador se encuentran algunas Empresas Eléctricas que 

brindan día a día su servicio como en Cotopaxi ELEPCO Empresa 

Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A en Chimborazo EERSA Empresa 

Eléctrica Riobamba S.A y la Provincia de Bolívar contamos con la 

Empresa Eléctrica de Bolívar S.A 

 

 Contexto micro 

Dotada de autonomía propia la Empresa Eléctrica de Ambato brinda el 

servicio de producción, transmisión y distribución de energía eléctrica 

para la provincia de Tungurahua, la cual ha trascendido paulatinamente 

por varios años a seguido incorporando las diferentes cabeceras 

cantonales  de la provincia de Tungurahua, establecida en la actualidad 



4 

 

así, Empresa Eléctrica de Ambato Regional Centro Norte S.A, entidad 

modelo en el sector a nivel nacional, tiene como área de influencia la zona 

central del país , que comprende la provincias de Tungurahua, Pastaza y 

el cantón de Palora en la Provincia de Morona Santiago. 

 

En el marco de su actividad , la empresa ejecuta los procesos de 

contratación pública y suscribe contratos por la compra de bienes y 

servicios para ejecución de sus operaciones en el área de concesión, esto 

es en las provincias de Tungurahua y Pastaza, y en una parte de las 

Provincias de Morona Santiago y de Napo, estableciendo en el texto de 

los contratos la obligación de que los proveedores  rindan garantías 

técnicas, de fiel cumplimiento del objeto del contrato y por el anticipo que 

entrega la empresa, las que consisten en pólizas de seguro y garantías 

bancarias, entre otras que define la política institucional. 

 

La Empresa Eléctrica Ambato R.C.N. S.A se encuentra en el centro de la 

ciudad, desde hace 52 años la cual se encarga de distribuir y 

comercializar energía eléctrica en condiciones técnicas y económicas 

adecuadas, para satisfacer las necesidades de los clientes en su área de 

concesión, a precios  razonables y contribuir al desarrollo económico y 

social. 

 

 Uno de los aspectos importantes tomado en cuenta, es el problema de la 

escasa Auditoría de Gestión, en el área de Tesorería, la cual se relaciona 

con las actividades de registro, custodia  y renovación de las garantías, a 

decir por cuanto no se le ha solicitado reportes sobre el manejo de la 

cuenta de orden que controla las garantías, ni las conciliaciones 

periódicas entre los contratos suscritos, los registros contables, y el 

Sistema Informático Financiero.  
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1.2.2 Análisis crítico  

 Árbol de Problemas                                                                                                           CUADRO.- N.- 1 

EFECTOS: 

                

 

 

 

 

                                                           PROBLEMA 

 

  

 

 

 

 

 

CAUSAS: 

Inadecuado manejo de 

garantías 

Problemas con los organismos 

superiores de control 

Información 

desactualizada 

 Deficientes procesos de registro, 

custodia y renovación de garantías 

Escasa capacitación sobre el 

manejo del sistema que controla 

las garantías 

La Información  que refleja  los 

Estados Financieros  no es 

confiable. 

Falta de Auditoría de 

Gestión 
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 Relación causa-efecto 

 

Luego de haber efectuado el árbol de problemas, mediante un análisis 

crítico se determinó que una de las causas es que existe falta de Auditoría 

de Gestión en el Área de Tesorería, lo cual provoca varios inconvenientes 

dentro de la  empresa, lo que busca el personal encargado es mejorar el 

manejo de las garantías, por lo que se debe tomar aquello como meta 

para mejorar la eficiencia de los procesos. 

 

Dado que el control de las garantías en la Empresa es muy importante 

para obtener una información clara y oportuna de todos los movimientos 

que se suscitan en la contratación de bienes, servicios u obras. 

 

Es necesario que las garantías estén bien controladas, para obtener datos 

confiables, mediante el cual el Área de Tesorería logre alcanzar los 

objetivos planteados. 

 

1.2.3 Prognosis 

 

El no presentar propuesta de solución al problema planteado, significa 

para la Empresa Eléctrica Ambato R.C.N S.A que mantendrá un nivel bajo 

del control  registro, custodia y renovación de garantías, por lo que no se 

podrá tener claramente definidos cuales son los contratos que se 

encuentran en vigencia, caducados, y de actualizar según sea el proceso 

a tratar, de tal manera que en caso  de incumplimiento de los contratistas, 

no se puedan efectivizar las pólizas ocasionando que la institución quede 

desprotegida. 

 

1.2.4 Formulación del problema 

¿La falta de  Auditoría de Gestión en el área de Tesorería, es la principal 

causa del inadecuado manejo de las garantías, de la Empresa Eléctrica 

Ambato R.C.N S.A, en el primer semestre del año 2010? 
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VARIABLES 

VARIABLE INDEPENDIENTE – CAUSA 

Falta de Auditoría de Gestión  

VARIABLE DEPENDIENTE – EFECTO 

Inadecuado manejo de garantías 

1.2.5 Preguntas directrices 

 

 ¿De qué manera afecta a la Empresa la falta de Auditoría de Gestión? 

 

 ¿Qué tipos de inconvenientes se presentan en cuanto al  manejo de 

garantías?   

 

 ¿Cuál sería el método de control adecuado para mejorar los procesos 

de registro, custodia y renovación de las garantías? 

 

1.2.6.- Delimitación 

 

  Campo: Auditoría 

  Área: Auditoría de Gestión 

  Aspecto: Auditoría de Gestión al Área de Tesorería. 

  Temporal: El estudio se realizará el primer semestre del año 2010, y 

el tiempo del trabajo  investigativo desde el 15 de enero  al 30 de julio 

del 2011. 

  Espacial: En la Empresa Eléctrica Ambato R.C.N S.A de la provincia 

de Tungurahua Parroquia: Huachi Loreto Calle: AV. 12 de Noviembre 

Numero: 11-29 Intersección: Espejo.  
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1.3. JUSTIFICACIÓN 

 

Se pretende desarrollar este proyecto para determinar los procesos de 

control interno adecuados para el manejo de las garantías, que permitan 

aumentar el grado de cumplimiento, de tal manera que la información sea 

veraz y oportuna.  

 

Además se justifica debido al entorno, que día tras día se va 

evolucionando, que hace que las empresas tengan la necesidad de 

utilizar métodos o procedimientos de control modernos, que permitan 

contar con datos actualizados para no tener inconvenientes con los 

organismos de control. 

 

Consecuentemente, solo se logrará llegar al éxito, teniendo planificado los 

pasos o procedimientos a usar para el manejo adecuado de las garantías, 

al momento de la contratación de las compras de bienes o servicios que 

realiza la institución.  

                                                                                                                                                                                            

Una de las razones importantes por lo que se hace necesario la 

realización del presente trabajo es porque la Empresa Eléctrica Ambato 

R.C.N S.A ejecuta los procesos de contratación pública y suscribe 

contratos de bienes y servicios para la ejecución de sus operaciones, 

estableciendo en el texto de los contratos la obligación de que los 

proveedores rindan garantías técnicas de tal manera que es 

imprescindible tener la información actualizada. 

 

Por otra parte uno de los sectores importantes con mayor potencial de 

desarrollo en el país y el mundo, son las Empresas Eléctricas ya que 

brindad energía de calidad. 

 

Por lo mencionado anteriormente se justifica plenamente la realización del 

presente trabajo. 
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1.4. OBJETIVOS 

 

1.4.1. Objetivo general 

 

Analizar la incidencia de la Auditoría de Gestión, en el manejo y control de 

garantías de la Empresa Eléctrica Ambato R.C.N S.A, para mejorar los 

procesos de registro, custodia y renovación, en el primer semestre del 

año 2010. 

 

1.4.2. Objetivos específicos 

 

Analizar la falta de una  Auditoría de Gestión en el Área de Tesorería, que 

presenta la Empresa Eléctrica Ambato R.C.N  S.A, para la evaluación de 

sus niveles de cumplimiento. 

 

Establecer los tipos de inconvenientes en el  manejo de garantías que 

presentan los miembros de la Empresa Eléctrica Ambato R.C.N  S.A, para 

el logro de los objetivos planteados.   

 

Proponer un proceso de control para mejorar el registro, custodia y 

renovación de las garantías que entregan los contratistas a la Empresa 

Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A, con la finalidad de reforzar 

los controles y minimizar los riesgos, en el primer semestre del año 2010. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÒRICO 

 

2.1. ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS 

 

Una vez revisada las bibliotecas o textos, de las Instituciones tanto 

Públicas como  Privadas de la ciudad se encontraron diferentes trabajos 

de investigación de graduación similares de las cuales se ha obtenido las 

siguientes afirmaciones: 

 

Según Altamirano y Santacruz (2000:3): Auditoría es aquella labor 

eminentemente profesional, objetiva e independiente, realizada con 

posterioridad la ejecución de las operaciones a través de la cual se 

unifican y evalúan las actividades de una empresa  con el propósito de 

emitir un informe que contendrá comentario, conclusiones y 

recomendaciones tendentes a mejorar los procedimientos adoptados por 

la organización y en el caso de haber examinado los estados financieros 

producidos, emitir el correspondiente dictamen profesional, garantizando 

de esta manera que la gerencia le permita llegar a los objetivos y metas 

propuestas, en términos razonables de efectividad y economía”. 

 

Según Ramos Lozada, Pedro (1999:126), menciona que: “Las 

instituciones autónomas tienen la obligación ética y moral de administrar 

sus propios subsistemas de personal con técnica y profesionalismo, 

dejando a un lado los intereses políticos y económicos; tratando de 

reclutar y seleccionar personal  capacitado y que reúna los requisitos 

mínimos establecidos en el manual de calificaciones, garantizando la 

eficiencia, eficacia y efectividad en la prestación de servicios”. 

 

Según Rivera López, Martha (1994:212), menciona que: “En el 

transcurso de una obra se ha logrado obtener el control adecuado y 

cumplimiento de una obra por parte del contratista, debido a que existe el 
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control suficiente de la fiscalización tomando en cuenta el cronograma de 

trabajo, rendimiento y costos mínimos ejecutados de acuerdo a la planilla 

por el fiscalizador de la obra realmente ejecutada”. 

 

Es muy importante realizar una auditoría de gestión al manejo de 

garantías, ya que así se podrá determinar cuáles son los inconvenientes 

que se presentan al momento de la custodia, registro y renovación de las 

garantías que se adquieren al momento de la contratación de bienes o 

servicios contratados por EEASA. 

 

2.2 Fundamentación Filosófica 

 

El presente trabajo se fundamenta en el paradigma naturalista Según 

Luis Herrera f.et.al:(2004:101-103), es también conocida como 

participativa, etnográfica naturalista interna interpretativa por el cual 

privilegia las técnicas cualitativas, busca la comprensión de los 

fenómenos sociales, observación naturalista, enfoque contextualizado 

perspectiva desde dentro, orientado al descubrimiento de hipótesis, 

énfasis en el proceso, no generalizable estudio de casos en su texto, 

asume la realidad dinámica. 

 

Como un modelo para interpretar la realidad y para mejorar los procesos 

de custodia, registro y renovación de las garantías de la Empresa 

Eléctrica Ambato R.C.N  S.A y a partir de ellos construir alternativas de 

solución, por medio de una propuesta que contribuya al mejoramiento de 

la gestión. 

 

Cada organización y ser humano se desenvuelve en una realidad 

diferente por lo que construye una percepción personal distinta por lo que 

es necesario fomentar la integración y motivación que mejore la calidad 

de vida de cada una de las personas siendo ellos quienes generen 

cambios positivos en beneficio de la E.E.A.S.A. 



12 

 

En búsqueda de solución para el problema de estudio, es necesario la 

integración y compromiso de las personas que se encuentran inmersas en 

el registro de las garantías mostrando disposición y apertura para 

enfrentar nuevos retos personales  y profesionales que se cumplirán a 

través del conocimiento teórico para después aplicarlo en las funciones 

diarias. 

 

2.3  Fundamentación Legal 

  

La investigación se fundamenta en la LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA  Ley s/n (Suplemento del 

Registro Oficial 48, 16-X-2010) en el Capítulo III se detallan a 

continuación los artículos: 73, 74, 75, 76 y 77.  

 
LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA 

Capítulo III 

DE LAS GARANTÍAS 

Art. 73.- Formas de garantías.- En los contratos a que se refiere esta 

Ley, los contratistas podrán rendir cualquiera de las siguientes garantías: 

1. Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por 

un banco o institución financiera establecidos en el país o por intermedio 

de ellos;  

2. Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e 

irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros 

establecida en el país;  

3. Primera hipoteca de bienes raíces, siempre que el monto de la garantía 

no exceda del sesenta (60%) por ciento del valor del inmueble 

hipotecado, según el correspondiente avalúo catastral correspondiente; 
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4. Depósitos de bonos del Estado, de las municipalidades y de otras 

instituciones del Estado, certificaciones de la Tesorería General de la 

Nación, cédulas hipotecarias, bonos de prenda, Notas de crédito 

otorgadas por el Servicio de Rentas Internas, o valores fiduciarios que 

hayan sido calificados por el Directorio del Banco Central del Ecuador. Su 

valor se computará de acuerdo con su cotización en las bolsas de valores 

del país, al momento de constituir la garantía. Los intereses que 

produzcan pertenecerán al proveedor; y, 

5. Certificados de depósito a plazo, emitidos por una institución financiera 

establecida en el país, endosados por valor en garantía a la orden de la 

Entidad Contratante y cuyo plazo de vigencia sea mayor al estimado para 

la ejecución del contrato.  

No se exigirán las garantías establecidas por la presente Ley para los 

contratos referidos en el número 8 del artículo 2 de esta Ley. 

Para hacer efectiva la garantía, la Entidad Contratante tendrá preferencia 

sobre cualquier otro acreedor, sea cual fuere la naturaleza del mismo y el 

título en que se funde su pretensión. 

Las garantías otorgadas por bancos o instituciones financieras y las 

pólizas de seguros establecidas en los numerales 1 y 2 del presente 

artículo, no admitirán cláusula alguna que establezca trámite 

administrativo previo, bastando para su ejecución, el requerimiento por 

escrito de la entidad beneficiaria de la garantía. Cualquier cláusula en 

contrario, se entenderá como no escrita. 

Art. 74.- Garantía de fiel cumplimiento.- Para seguridad del 

cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que 

contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el 

adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá 

garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de 

aquel. En los contratos de obra, así como en los contratos integrales por 

precio fijo, esta garantía se constituirá para garantizar el cumplimiento del 
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contrato y las obligaciones contraídas a favor de terceros y para asegurar 

la debida ejecución de la obra y la buena calidad de los materiales, 

asegurando con ello las reparaciones o cambios de aquellas partes de la 

obra en la que se descubran defectos de construcción, mala calidad o 

incumplimiento de las especificaciones, imputables al proveedor. 

En los contratos de obra o en la contratación de servicios no 

normalizados, si la oferta económica corregida fuese inferior al 

presupuesto referencial en un porcentaje igual o superior al diez (10%) 

por ciento de éste, la garantía de fiel cumplimiento deberá incrementarse 

en un monto equivalente al veinte (20%) por ciento de la diferencia entre 

el presupuesto referencial y la cuantía del contrato. 

Tales cauciones podrán constituirse mediante la entrega de las garantías 

contempladas en los números: 1, 2; y, 5 del artículo 73 de esta Ley. 

No se exigirá este tipo de garantía en los contratos de compraventa de 

bienes inmuebles y de adquisición de bienes muebles que se entreguen al 

momento de efectuarse el pago. 

Tampoco se exigirá esta garantía en los contratos cuya cuantía sea 

menor a multiplicar el coeficiente 0.000003 por el Presupuesto Inicial del 

Estado del correspondiente ejercicio económico. 

Con cargo a la garantía de fiel cumplimiento se podrá efectivizar las 

multas que le fueren impuestas al contratista. 

Art. 75.- Garantía por anticipo.- Si por la forma de pago establecida en 

el contrato, la Entidad Contratante debiera otorgar anticipos de cualquier 

naturaleza, sea en dinero, giros a la vista u otra forma de pago, el 

contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías 

por igual valor del anticipo, que se reducirán en la proporción que se vaya 

amortizando aquél o se reciban provisionalmente las obras, bienes o 

servicios. Las cartas de crédito no se considerarán anticipo si su pago 
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está condicionado a la entrega - recepción de los bienes u obras materia 

del contrato. 

El monto del anticipo lo regulará la Entidad Contratante en consideración 

de la naturaleza de la contratación. 

Art. 76.- Garantía técnica para ciertos bienes.- En los contratos de 

adquisición, provisión o instalación de equipos, maquinaria o vehículos, o 

de obras que contemplen aquella provisión o instalación, para asegurar la 

calidad y buen funcionamiento de los mismos, se exigirá, además, al 

momento de la suscripción del contrato y como parte integrante del 

mismo, una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor 

autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las 

estipulaciones establecidas en el contrato. 

 

Estas garantías son independientes y subsistirán luego de cumplida la 

obligación principal. 

De no presentarse esta garantía, el contratista entregará una de las 

previstas en esta Ley por igual valor del bien a suministrarse, de 

conformidad con lo establecido en los pliegos y en el contrato. 

Cualquiera de estas garantías entrará en vigencia a partir de la entrega 

recepción del bien. 

Art. 77.- Devolución de las garantías.- En los contratos de ejecución de 

obras, la garantía de fiel cumplimiento se devolverá al momento de la 

entrega recepción definitiva, real o presunta. En los demás contratos, las 

garantías se devolverán a la firma del acta recepción única o a lo 

estipulado en el contrato. 
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NORMAS INTERNACIONALES DE AUDITORÍA Y ASEGURAMIENTO 

“NIAA” 

Antecedente 

 

Según Resolución No. 06.Q.ICI.003 de 21 de agosto del 2006, el Señor 

Superintendente de Compañías, resolvió disponer la adopción de las 

normas internacionales de auditoría y aseguramiento “NIAA”, a partir 

del 1 de enero del 2009, tal como se indica en el Artículo 2 de dicha 

resolución. 

 

En tal sentido, es muy importante resaltar algunos aspectos referentes a 

esta normativa profesional que se aplica en la mayoría de países 

miembros de la Federación Internacional de Contabilidad (IFAC según 

sus siglas en Ingles), y que en el nuestro es aplicable desde el ejercicio 

económico 2009. 

 

Alcance 

El alcance del presente resumen se refiere exclusivamente a los servicios 

profesionales de auditoría de estados financieros, por consiguiente el 

enfoque de las NIAA se circunscriben a estos trabajos. 

Para la correcta aplicación del Aseguramiento, es indispensable que el 

auditor persona natural o jurídica, establezca o al menos defina entre 

otras, las siguientes actividades: 

1.-    Evaluación previa: 

Si el usuario solicita la presentación de una oferta, ésta no puede ser 

habilitada sin antes haber realizado una evaluación general al entorno del 

negocio de un potencial cliente, actividad que en forma documentada 

(escrita) definirá  la solvencia del sistema de control interno, midiendo 

posibles riesgos que serán analizados por un profesional del Estudio 

Contable que cuente con la debida experiencia. 
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2.-    Presentación de oferta: 

Una vez efectuada la evaluación  previa, el auditor está en capacidad de 

presentar la oferta de sus servicios, con conocimiento razonable de las 

operaciones de su potencial cliente. Como norma indispensable, no sólo 

de ética profesional sino además de responsabilidad, jamás se debe 

ofertar servicios en forma telefónica, e-mail, fax, etc., sin percatarse ni 

conocer los elementos básicos que le permitan formarse un criterio 

técnico de las características del negocio que solicita sus servicios. 

 

3.-    Aceptación de un cliente: 

El auditor está en plena capacidad de aceptar o rechazar a un 

determinado cliente, particularmente si sus operaciones presentan algún 

tipo de riesgo que le vincule con el objetivo básico de la auditoria de 

estados financieros: la opinión. Este comentario incluye a clientes 

recurrentes, que en un determinado momento han deteriorado su sistema 

de control interno o que no han adoptado las medidas correctivas para 

mejorar el mismo. 

4.-    Desarrollo de la auditoría: 

A partir de la fase o etapa de la Planeación de la auditoría financiera, ésta 

se desarrollará siguiendo los lineamientos ya conocidos por todos quienes 

han ejercicio esta actividad, y que considero no son necesarios insertarlos 

en el presente resumen. 

5.-    Evaluación de riesgos en el desarrollo de la auditoría financiera: 

 

En la etapa de la Planeación de auditoría y en las restantes fases del 

examen, queda entendido que el auditor en forma permanente pondrá  

mucho cuidado para evaluar los riesgos; que la supervisión mantendrá 

estándares altos de revisión in situ y en las oficinas del Estudio Contable, 

que la medición y obtención de la certeza razonable sea la apropiada, 
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pertinente y documentada, con el fin de asegurar la calidad deseada y 

obtener los propósitos o el objetivo de dicha auditoria. 

 

6.-   Obtención de niveles de certeza: 

La certeza bajo el marco conceptual de las normas internacionales de 

auditoría, se entenderá como: “La satisfacción en la cual se basa el 

auditor con la finalidad de confiar en una aseveración realizada por un 

tercero (administración del ente auditado), para ser utilizada por otra parte 

(usuario)”. 

El auditor como resultado de sus pruebas pondera las evidencias 

obtenidas en base a los procedimientos aplicados, posición que le habilita 

para expresar sus conclusiones. 

Es indudable que existen limitaciones inherentes en cualquier sistema de 

contabilidad y de control interno, las que deberá analizar y evaluar el 

auditor con el fin de medir el grado de repercusión que éstas tienen en la 

presentación de los estados financieros. 

En los trabajos de auditoría financiera, el auditor está en la obligación de  

proporciona un alto nivel, de ninguna manera  absoluto, de certeza de que 

las aseveraciones o asunciones insertas en la información suministrada 

sujeta a  auditoría financiera, está libre de representaciones erróneas e 

inexactas de carácter sustancial o de importancia significativa.  Esta 

circunstancia es expresada positivamente por el auditor en el dictamen u 

opinión, como certeza razonable. 

7.-    Contratos de  Aseguramiento: 

La Norma Internacional específica sobre Contratos de Aseguramiento 

(Internacional Standard on Assurance Engagements (ISAE), en inglés), 

difunde el marco conceptual enfocado a los trabajos de aseguramiento 

cuya  intención es la  de proveer un nivel de seguridad, bien sea alto o 

moderado, según los convenios previos entre las partes contratantes. 
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Así mismo, define los principios básicos o elementales y establece guías 

o procedimientos esenciales para que sean observados por los 

contadores públicos al desarrollar esta práctica profesional independiente, 

cuyo objetivo o intención es  proveer un nivel alto de seguridad. Es de 

advertirse que esta Norma no define los principios básicos ni los 

procedimientos esenciales, para los contratos que tienen como finalidad 

proporcionar niveles de seguridad moderados. 

De igual forma, la Norma enunciada para un contrato específico de 

Aseguramiento, no aplica a una auditoria o revisión de estados 

financieros, en su contexto específico; el ASEGURAMIENTO bajo las 

NIAA tiene otro objetivo, tal como se ha expresado anteriormente. 

 

8.-   Controles de calidad: 

Un auditor debe acatar las normas de control de calidad que sean 

obligatorias en el país emitidas por la Profesión o por las autoridades de 

control; por otro lado, cada Estudio Contable, sin importar el tamaño de su 

despacho está en la obligación de implementar por escrito las normas o 

procedimientos de controles de calidad que aplicará para el 

desempeño de sus funciones. 

Al referirnos a los lineamientos que se deben observar  al establecerse 

controles de calidad en un Estudio Contable, se enumeran entre otros a 

los siguientes, como indispensables: 

a) Los miembros de la organización deben adherirse como mínimo, con 

los requisitos promulgados por la IFAC en el Código de Ética para 

contadores públicos profesionales; de igual forma, están obligados a 

regirse por las propias normas éticas del país donde desempeñan sus 

funciones; 
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b) Acatarán las disposiciones legales vigentes en cada país, en este caso 

Ecuador y las normas de calidad que regula la organización profesional 

que nos agrupa.  ¿En los actuales momentos, está en funciones la 

Federación Nacional de Contadores del Ecuador, como máximo 

organismo que regula el ejercicio de la profesión contable? Es una 

pregunta que debe ser contestada por cada uno de los contadores de 

nuestro país; y, 

c) Las normas de calidad emitidas por la IFAC, pueden variar según la 

legislación de cada país, sin embargo se debe observar los siguientes 

conceptos: 

 La mayoría de los socios del Estudio Contable, deben ser 

miembros idóneos. 

 Debe existir la seguridad que la Firma es independiente, y que 

todos los socios y demás personal son honestos y dignos de 

confianza, medidos a toda prueba en los aspectos 

de confidencialidad y reserva profesional sobre la información 

de terceros. 

 Una garantía segura y firme, que el personal de auditores asignado 

es supervisado adecuadamente. 

 Debe existir un acuerdo escrito de cumplimiento dentro de la Firma, 

para discutir y buscar soluciones idóneas y técnicas, cuando surjan 

diferencias de criterio u opinión sobre cualquier tema profesional. 

 Deben existir procedimientos razonables para la contratación y 

promoción del personal profesional. 

Que existan criterios claros y profesionales en el contexto de los socios y 

personal de alto rango de la Firma, para la admisión y permanencia de los 

clientes. 

La adhesión de los miembros de la Firma o Estudio Contable, a los 

programas de desarrollo profesional. 
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Este resumen sobre el tema propuesto puede ser de poca, alguna o 

ninguna utilidad para los lectores, particularmente para los contadores 

públicos que ejercen en forma independiente la actividad de auditoría 

financiera, sin embargo he considerado muy importante esbozar los 

comentarios anteriores. 

 
 

ESTATUTO CODIFICADO DE LA EMPRESA ELECTRICA AMBATO 
REGIONAL CENTRO NORTE S.A 

CAPITULO I 

DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, DOMICILIO 

PLAZO 

 

ARTICULO PRIMERO-DENOMINACIÓN  

El nombre de la sociedad anónima  es “EMPRESA ELECTRICA AMBATO 

REGIONAL CENTRO NORTE S.A”, se rige por los logros del Ecuador y 

este estatuto está constituido para ejercer sus actividades dentro de la 

República del Ecuador. 

ARTICULO SEGUNDO- OBJETIVO SOCIAL- 

La compañía tiene por objeto social la distribución y comercialización de 

energía eléctrica en su área de concesión de conformidad con la ley de 

Régimen del Sector Eléctrico y más Leyes de la República. 

ARTICULO TERCERO- NACIONALIDAD Y DOMICILIO- 

La  Compañía es de nacionalidad ecuatoriana. Su domicilio principal es la 

ciudad de Ambato, cantón del mismo nombre y provincia de Tungurahua, 

sin perjuicio de que pueda establecer  sucursales, agencias u otras 

oficinas en cualquier otro lugar  dentro de la República del Ecuador. 
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CAPITULO II 

CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS 

ARTICULO QUINTO -  CAPITAL SOCIAL 

El capital social de la compañía es de veinte y cinco millones quinientos 

ochenta y seis mil doscientos setenta y uno dólares de los Estados unidos 

de Norte América (US$25586.271  00/100) dividido en 25586.271  

acciones de un dólar cada una, numeradas del numero 00000001 al 

número 25586.271 , ordinarias nominativas, iguales e indivisibles. 

ARTÍCULO SEXTO - ACCIONES  

Cada acción ordinaria de derecho a voto en relación con su valor pagado. 

Las acciones ordinarias confieren todos los derechos fundamentales que 

en la Ley se reconocen a los accionistas y podrán ser de diferentes 

series, según lo determine la Junta General de Accionistas. En todo lo 

concerniente al capital, accionistas, y particularmente, en lo referente a 

derechos y obligaciones, se estará a lo dispuesto en la ley de compañías 

vigente, ley de Régimen del Sector eléctrico y los reglamentos de estas. 

CAPITULO IV 

DE LA JUNTA GENERAL 

ART. DECIMO SEPTIMO- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

LA Junta General, formada por accionistas legalmente convocados y 

reunidos en el órgano supremo de la compañía y tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 Designar y remover a los Directores Principales y sus correspondientes 

suplentes de conformidad con el artículo trigésimo del presente 

Estatuto; 

 Designar y remover de entre los Directores principales al presidente del 

Directorio. 
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 Designar y remover al Presidente Ejecutivo y fijar si retribución; 

 Nombrar y remover al Comisario Principal y a su suplente; 

 Designar al Auditor externo y nombrar al auditor interno; 

 Conocer y aprobar la proforma presupuestaria y/o sus reformas, los, 

informes, cuentas y balances  que presente el Presidente ejecutivo. 

 Conocer y aprobar los informes del comisario 

 Conocer el informe del Auditor externo. 

 Resolver acerca de la distribución de utilidades. 

 Resolver acerca de la amortización de las acciones y de la emisión de 

obligaciones; 

 Decidir acerca del aumento o disminución del capital social y de las 

reformas del estatuto. 

 Decidir sobre la transformación, fusión o escisión de la compañía. 

 Resolver acerca de la prorroga y la disolución anticipada de la 

compañía. 

 Autorizar al Presidente Ejecutivo el otorgamiento de poderes generales 

y de factor. 

 Fijar los montos de atribución del Directorio y del Presidente Ejecutivo. 

 Nombrar liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; 

 Aprobar el establecimiento de sucursales o agencias o suprimirlas; 

Las demás previstas en la Ley y en este estatuto. 

 

CAPITULO III 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

ARTICULO DECIMO QUINTO- GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

La Compañía será Gobernada por la Junta General de Accionistas y 

Administradores por el Directorio, el Presidente del Directorio y el 

presidente Ejecutivo quienes tendrán las atribuciones, derechos y 

obligaciones que les competen según la Ley y el presente estatuto. 
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CAPITULO V 

DEL DIRECTORIO 

ARTICULO TRIGESIMO- DEL DIRECTORIO 

El Directorio estará integrado por siete (7) Directores y sus respectivos 

suplentes, todos quienes serán designados por la Junta General de 

Accionistas de la siguiente manera: 

1- Cuatro (4) por el accionista que posea el mayor número de 

acciones del capital social, 

2- Uno (1) por el accionista que posea la segunda mayoría en el 

porcentaje de acciones, 

3- Uno (1) elegido por los demás accionistas, de conformidad con el 

Reglamento que la Junta dicte para el efecto; y 

4- Uno (1) designado por el comité de Empresa si existiere y/o la 

Asociación que legalmente represente la mayoría de los trabajadores 

Cada Director principal tendrá su respectivo suplente. Los Directores, 

tanto principales como suplentes, deberán ser personas de reconocida 

solvencia. 

CAPITULO VI 

DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

ARTICULO CUADRAGESIMO –PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

El Presidente del Directorio será el Presidente de la Compañía y durara 

dos años en sus funciones, pidiendo ser reelegido. 

ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO-DEBERES Y ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE. 

1- Convocar y presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas y 

del Directorio. 
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2- Suscribir conjunto con el secretario las actas, acuerdos y resoluciones 

de la Junta General de Accionistas y del Directorio. 

3- Cumplir y velar por el cumplimiento de las disposiciones legales, 

estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta 

General y del  Directorio. 

4- Suscribir conjuntamente con el Presidente Ejecutivo los títulos y 

certificados de accionistas. 

5- Subrogar al Presidente Ejecutivo , en caso de ausencia temporal; y 

6- Las demás que le determinan la Junta General de Accionistas o el 

Directorio. 

 

CAPITULO VII 

DEL PRESIDENTE EJECUTIVO 

ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO- PRESIDENTE EJECUTIVO 

El Presidente Ejecutivo ejercerá sus funciones por el periodo de dos años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente  y continuara en el ejercicio de 

sus funciones aun cuando haya vencido su periodo hasta ser legalmente 

remplazado, salvo el caso de remoción o destitución, y sin perjuicio de lo 

previsto en la Ley de Compañías.     

 

ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO- REPRESENTANTE LEGAL 

El Presidente Ejecutivo es el representante legal de la Compañía y el 

responsable de la gestión económica administrativa y técnica   

 

ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO- DEBERES Y ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE EJECUTIVO 

1- Representar legal, judicial y extrajudicialmente  a la Compañía; 
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2- Convocar a la sesiones de la Junta General de Accionistas  y del 

Directorio; 

3- Actuar como secretario de la Junta General de Accionistas  y del 

Directorio; 

4- Llevar y mantener bajo su custodia los  libros sociales  de la Compañía 

bajo su responsabilidad personal; 

 

5- Formular planes y programas que debe cumplir la compañía y 

someterlos a aprobación del Directorio; 

 

6- Elaborar los reglamentos y manuales de procedimientos que sean 

necesarios para el buen funcionamiento  de  la compañía y someterlos 

a aprobación del Directorio; 

 

7- Dirigir y coordinar las actividades de la compañía y velar por la correcta 

y eficiente marcha de la misma; 

 

8- Elaborar dentro del último trimestre de cada año y someter a        

consideración   del Directorio y a resolución de la Junta de Accionistas 

de proforma presupuestaria anual y el flujo  de fondos para el próximo 

ejercicio económico; 

 

9- Gestionar empréstitos internos y externos y obtenerlos, autorizados 

previamente por organismos competentes; 

 

10- Aprobar los procedimientos de trabajo requeridos para la eficiente 

gestión administrativa; 

 

11- Negociar las condiciones de compraventa de energía, y someter 

los proyectos de contrato a resolución del organismo competente de la 

compañía según su cuantía. 
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12- Realizar los estudios del valor agregado de distribución, de acuerdo 

con el  Reglamento de tarifas y aplicarlos una vez aprobados por los 

organismos competentes; 

13- Aprobar las garantías que la compañía debe dar  o recibir  de 

terceras personas, dentro del límite de la cuantía de su competencia ; y 

determinara la naturaleza  y monto de las garantías que deben rendir 

los empleados que manejen fondos o bienes de la compañía, 

 

14- Celebrar actos y contratos y autorizar egresos hasta el monto 

establecido por la Junta General de Accionistas para este nivel. 

 

Para actos contratos y egresos superiores tal cuantía, requerirá 

autorización previa del Directorio. No podrá fraccionar una operación para 

evadir la limitación aquí establecida. 

1-  Llevar a conocimiento y resolución de los organismos competentes, 

según la cuantía, las bases y especificaciones técnicas  de los 

concursos para la provisión de equipos y materiales; construcción de la 

obra y adquisición o arrendamiento de servicios; así como el análisis de 

las ofertas para la adjudicación de los contratos; 

 

2-  Contratar y remover a los funcionarios, empleados y trabajadores de la 

compañía cuya designación no sea atribución de la Junta General de 

Accionistas o del Directorio; 

 

3-  Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y estatutarias, 

reglamentarias y las resoluciones de la Junta General de Accionistas o 

del Directorio así como también sujetarse a las políticas y disposiciones 

legales, emitidas por el Consejo Nacional de Electricidad, Centro 

Nacional de Control de Energía y Consejo Nacional Modernización del 

Sector Eléctrico, en el ámbito de su competencia; 
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4-  Los demás señalados por la Ley de Compañías, este estatuto o sus 

Reglamentos  que sean necesarios para la buena marcha de la 

Compañía. 

El Presidente Ejecutivo tendrá todas las facultades y atribuciones 

necesarias para la administración de la Compañía, salvo las facultades y 

atribuciones reservadas para otros órganos, según la Ley y el presente 

Estatuto. 

 

CAPITULO VIII 

FISCALIZACION 

 

ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO- DEL COMISARIO 

La Junta General de accionistas  designara un Comisario principal y un 

suplente, quienes pueden ser personas naturales o jurídicas y duraran un 

año en sus funciones. 

 

ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO- DEBERES Y ATRIBUCIONES 

DEL COMISARIO 

Las atribuciones y obligaciones del Comisario son las determinadas en la 

Ley de Compañías, y presentaran a la Junta  General un informe escrito, 

con el análisis de la situación económica, financiera y administrativa de la 

Compañía y las observaciones sugerentes que estimen convenientes.  
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CAPITULO X 

DISOLUCION DE LA COMPAÑIA 

ARTICULO QUINCUAGESIMO SEGUNDO - CAUSAS Y IQUIDADORES 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

La compañía podrá dentro de su objeto social ejecutar actos y contratos 

en el ámbito de la generación de energía eléctrica hasta que cumpla con 

el proceso de escisión de conformidad con los artículos 35 y 38 de la ley 

de Régimen del Sector Eléctrico. 

Esta condición exigida, por la Ley, además podrá ser exigida por el 

Consejo Nacional de Electricidad de conformidad con la Ley. 

RAZON: Por la resolución No.02.A.Dic.227, de fecha 14 de Noviembre del 

2002, emitida por el Dr. Paul Ocaña Soria, Intendente de compañías de 

Ambato, con la cual se me ha notificado, se aprueba la Reforma y 

Codificación Integral de Estatutos de la compañía EMPRESA 

ELECTRICA AMBATO REGINAL CENTRO NORTE S.A Resolución de la 

cual tomé nota al margen de la escritura matriz, constante en el folio 

No.445vta.Tomo I, de Mayor cuantía, de fecha 29 de Abril de 1959 que 

hace referencia el instrumento público que antecede.-Ambato, noviembre 

25 del 2002. 
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2.4. CATEGORÍAS FUNDAMENTALES 

2.4.1. Gráficos de inclusión interrelacionados                                                                                         GRAFICO N.- 1 

 

                                                                                                                      

                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                               Variable Independiente                                                              Variable Dependiente 

 

 

                                                                                                       Fuente: Empresa Eléctrica Ambato R.C.N S.A (2011) 

                                                                                                                                                                       Elaborado por: Rocío Carrasco 
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2.4.1.1 Subordinación conceptual                                                                            GRAFICO N.-2 
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                                                                                             Fuente: Empresa Eléctrica Ambato R.C.N S.A (2011) 

                       Elaborado por: Rocío Carrasco                                                                                                                                                                                                                                                                               
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2.4.2. Visión dialéctica de conceptualizaciones que sustentan las 

variables del problema 

 

2.4.2.1. Marco conceptual variable Independiente: Auditoría de Gestión  

 

2.4.2.2. Auditoría 

 

Según Maldonado (2001:12) “En un inicio la Auditoría se orientaba hacia 

las necesidades internas de las empresas de asegurar el manejo del 

dinero con seguridad y el registro exacto de las transacciones, como 

servicio al dueño del capital invertido”. 

 

La auditoría evalúa las operaciones y controles de una entidad, con el fin 

de determinar e informar  el correcto cumplimiento de las políticas, 

procedimientos, proceso y la adecuada utilización de los recursos y si han 

alcanzado los objetivos de la institución. 

 

Objetivo 

El objetivo de la Auditoría consiste en apoyar a los miembros de la 

empresa en el desempeño de sus actividades. Para ello la Auditoría les 

proporciona análisis, evaluaciones, recomendaciones, asesoría e 

información concerniente a las actividades revisadas. 

Los miembros de la organización a quien Auditoría apoya, incluye a 

Directorio y las Gerencias. 

 

Finalidad 

Los fines de la auditoria son los aspectos bajo los cuales su objeto es 

observado. Podemos escribir los siguientes: 

 Indagaciones y determinaciones sobre el estado patrimonial 

 Indagaciones y determinaciones sobre los estados financieros. 

http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml#ANALIT
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
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 Indagaciones y determinaciones sobre el estado reditual. 

 Descubrir errores y fraudes. 

 Prevenir los errores y fraudes  

 Exámenes de aspectos fiscales y legales 

 Examen para compra de una empresa( cesión patrimonial) 

 Examen para la determinación de bases de criterios de prorrateo, 

entre otros. 

La Auditoría nos ayuda a planificar la evolución de la entidad, de manera 

exitosa, pudiendo mantener a partir de su formato una comparación 

continua entre los valores reales y presupuestados, y mediante el análisis 

de los resultados y así conseguir el mejoramiento de  la gestión en cada 

una de las actividades a realizar. 

 

2.4.2.3. Auditoría Externa 

Según Jiménez Yolanda  (2009;Internet), definición de auditoría externa 

La auditoría externa se puede definir como los métodos empleados por 

una firma externa de profesionales para averiguar la exactitud del 

contenido de los estados financieros presentados por una empresa Se 

trata de dar carácter público, mediante la revisión, a unos estados 

financieros que en principio eran privados En España, en los últimos 

años, se ha generalizado la necesidad de la auditoría externa, como una 

exigencia de la propia dinámica de la empresa y de la sociedad en 

general. 

Objetivos generales Los objetivos generales de la auditoría externa son 

los siguientes: Proporcionar a la dirección y a los propietarios de la 

empresa unos estados financieros certificados por una autoridad 

independiente e imparcial Proporcionar asesoramiento a la gerencia y a 

los responsables de las distintas áreas de la empresa en materia de 

sistemas contables y financieros, procedimientos de organización y otras 

http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml


 

34 

 

numerosas fases de la operatoria de una empresa Suministrar 

información objetiva que sirva de base a las entidades de información y 

clasificación crediticia. 

Servir de punto de partida en las negociaciones para la compraventa de 

las acciones de una empresa Reducir y controlar riesgos accidentales, 

fraudes y otras actuaciones anormales Liberar implícitamente a la 

gerencia de sus responsabilidades de gestión. 

Diferencias entre auditoría interna y externa: 

Existen diferencias substanciales entre la Auditoría Interna y la Auditoría 

Externa, algunas de las cuales se pueden detallar así: 

 En la Auditoría Interna existe un vínculo laboral entre el auditor y la 

empresa, mientras que en la Auditoría Externa la relación es de tipo 

civil.  

 En la Auditoría Interna el diagnóstico del auditor, está destinado para la 

empresa; en el caso de la Auditoría Externa este dictamen se destina 

generalmente para terceras personas o sea ajena a la empresa.  

 La Auditoría Interna está inhabilitada para dar Fe Pública, debido a su 

vinculación contractual laboral, mientras la Auditoría Externa tiene la 

facultad legal de dar Fe Pública.  

 

2.4.2.4. Auditoría Interna 

 

Según Amaguaña (2005: Internet), “La Auditoría Integral es un examen 

multidisciplinario, independiente y con enfoque de sistemas, del grado y 

forma de cumplimiento de los objetivos de una organización de la relación 

con su entorno, así como de sus operaciones; con el objeto de proponer 

alternativas para el logro más adecuado de sus fines y el mejor 

aprovechamiento de sus recursos. 

 

http://www.monografias.com/trabajos13/renla/renla.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/diagn-estrategico/diagn-estrategico.shtml
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La Auditoría Interna es una actividad  que tiene por objeto fundamental 

examinar y evaluar la adecuada y eficaz planificación de los sistemas de 

control interno, velando por la perseverancia de la integridad  del 

patrimonio de una entidad, y la eficiencia de su gestión económica 

proponiendo a la dirección las acciones correctivas pertinentes. 

 

Objetivos y Alcance: 

El objetivo de la Auditoría interna es asistir a los miembros de la 

organización, descargándoles de sus responsabilidades de forma 

efectiva. Con este fin les proporciona análisis, valoraciones, 

recomendaciones, consejos e información concerniente a las actividades 

revisadas. Incluye la promoción del control efectivo a un costo razonable.  

   

El alcance comprende el examen y valoración de lo adecuado y efectivo 

de los sistemas de control interno de una organización, y de la calidad de 

la ejecución al llevar a cabo las responsabilidades asignadas. Incluye:  

   

- Revisión de la fiabilidad e integridad de la información financiera y 

operativa y de los juicios utilizados para identificar, medir, clasificar e 

informar sobre la misma.  

- Revisar los sistemas establecidos para asegurar el cumplimiento con 

aquellas políticas, planes, procedimientos, leyes y regulaciones, que 

pueden tener un impacto significativo en las operaciones e informes, y 

determinar si la organización los cumple. 

- Revisar las medidas de salvaguarda de activos y, cuando sea apropiado, 

verificar la existencia de los mismos. 

 - Valorar la economía y eficacia con que se emplean los recursos.  

   

- Revisar las operaciones o programas para asegurar que los resultados 
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son coherentes con los objetivos y las metas establecidas, y que las 

operaciones y programas han sido llevados a cabo como estaba previsto. 

2.4.2.5. Auditoría de Gestión. 

 

Según Porras (2002:90) “ La Auditoría de Gestión es el examen especial 

sistemático y profesional, efectuado por un equipo, multidisciplinario, con 

el propósito de evaluar la gestión operativa y sus resultados, así como la 

eficiencia de la gestión de una entidad, programa proyecto u operación, 

en relación a sus objetivos y metas; de determinar el grado de economía, 

efectividad y eficiencia en el uso de los recursos disponibles; establecer 

los valores éticos de la organización y : el control y prevención de la 

afectación ecológica; y medir la calidad de los servicios, obra o bienes 

ofrecidos, y el impacto socio-económico derivado de sus actividades”. 

 

Procedimientos 

La auditoría de gestión consiste en las revisiones y evaluación de dos 

elementos mayores de la administración: 

 Política de la corporación. Determinación de la existencia, lo adecuado 

y comprensivo de la política así como el significado de sus instructivos 

como elementos de control en áreas funcionales. Valorización de los 

efectos de la ausencia de políticas; o recomendaciones para la 

adopción o modificación de los instructivos formalizados.  

 Controles administrativos. Determinación de la existencia, y lo 

adecuado de controles administrativos u operacionales como tales, y 

como respaldo a los objetivos de productividad de la gerencia; el grado 

de cumplimiento en las áreas de funcionabilidad mayor; y la 

coordinación de controles de operación con los instructivos de la 

política de la corporación.  
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 Evaluación de los efectos de la acción de controles administrativos u 

operacionales en áreas significativas, y recomendaciones para la 

adopción o modificación de tales controles. 

Objetivos de la Auditoría de Gestión 

El objetivo primordial de la auditoría de gestión consiste en descubrir 

deficiencias o irregularidades en algunas de las partes de la empresa y 

apuntar sus probables remedios. La finalidad es ayudar a la dirección a 

lograr la administración más eficaz. Su intención es examinar y valorar los 

métodos y desempeño en todas las áreas. Los factores de la evaluación 

abarcan el panorama económico, la adecuada utilización de personal y 

equipo y los sistemas de funcionamiento satisfactorios. 

En la auditoría de gestión se realizan estudios para determinar 

deficiencias causantes de dificultades, sean actuales o en potencia, las 

irregularidades, embotellamientos, descuidos, pérdidas innecesarias, 

actuaciones equivocadas, deficiente colaboración fricciones entre 

ejecutivos y una falta general de conocimientos o desdén de lo que es 

una buena organización. Suele ocurrir a menudo que se produzcan 

pérdidas por prolongados espacios de tiempo, lo cual, a semejanza de las 

enfermedades crónicas, hace que vaya empeorando la situación debido a 

la falta de vigilancia. 

Por medio de los trabajos que realiza el auditor administrativo, éste se 

encuentra en posición de determinar y poner en evidencia las fallas y 

métodos defectuosos operacionales en el desempeño. Respecto de las 

necesidades específicas de la dirección en cuanto a la planeación, y 

realización de los objetivos de la organización.  

La auditoría de gestión es aquella que permite evaluar el grado de la 

eficiencia y eficacia para el logro de los objetivos previstos por la 

organización y con los que se han manejado los recursos.  
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2.4.3.  Marco conceptual variable Dependiente: Manejo de garantías. 

 

2.4.3.1. PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA 

Según Corredor  Julio (1997:55 y 56), define la planificación estratégica 

es una herramienta fundamental para el desarrollo y ejecución de 

proyectos, es un proceso sistemático, que da sentido de dirección y 

continuidad a las actividades diarias de una organización, permitiéndole 

visualizar el futuro e identificando los recursos, principios y valores 

requeridos para transitar desde el presente hacia el futuro, siguiendo para 

ello una serie de pasos y estrategias que puedan definir los objetivos a 

largo plazo, identificando metas y objetivos  

cuantitativos, desarrollando estrategias para alcanzar dichos objetivos y 

localizando recursos para llevar a cabo dichas estrategias. 

 

Palabras Claves: Planificación, planificación estratégica, estrategia. 

El hombre como individuo sociable a lo largo de su evolución ha creado y 

diseñado estructuras organizadas, que le han permitido retroalimentarse 

con el entorno en un intercambio continuo de información – experiencia, 

para preveer el futuro y adelantarse a los acontecimientos que los podrían 

afectar. Desde los primeros tiempos conocer el futuro ha causado terror y 

desconcertado a la humanidad, sin embargo la fabricación de probables 

escenarios a permitido predecir los caminos y alternativas a seguir en un 

mañana incierto y prepararse para asumir esta realidad con las mejores 

herramientas de subsistencias. 

De ahí nace la Planificación (pasos a seguir) para dar respuesta a 

situaciones próximas y prever aquellas circunstancias que podrían afectar 

al sujeto de la planificación, aunque posteriormente en su evolución se 

utilice como metodología para conseguir objetivos dentro de las 

organizaciones surgiendo con ello la planificación estratégica como 

herramienta fundamental para lograr metas dentro de las empresas y con 

ello lograr la efectividad y el éxito. La Planificación Estratégica contiene 

http://www.monografias.com/trabajos34/planificacion/planificacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/pmbok/pmbok.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos15/direccion/direccion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/etic/etic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/henrym/henrym.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/henrym/henrym.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/aceptacion-individuo/aceptacion-individuo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/teoria-sintetica-darwin/teoria-sintetica-darwin.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/contrest/contrest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/llave-exito/llave-exito.shtml
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dos elementos de análisis la Planificación - Estrategia, la cual 

estudiaremos separadamente en un principio para distinguirla y 

posteriormente sacar una definición compuesta de estos dos elementos 

de análisis. 

La Planificación es un proceso integral que propone una nueva actitud 

hacia el futuro posible mediante la aplicación de normas que incluyan la 

razón organizacional, la relación de actores antagónicos, la cualidad del 

proceso y las perspectivas de cambio".  

 

2.4.3.2. Control Interno 

 

Según Maldonado (2006:50): “El Control Interno ha sido una permanente 

preocupación de auditores y administradores de todo el mundo y, ha ido 

evolucionando conforme la gestión pública y privada se ha tecnificado. 

La prueba está en los cambios de su concepto y forma de aplicarlo que 

cada vez más se ajusta a los requerimientos de cada entidad y a su vez el 

de proteger sus activos frente a los avances impresionantes de la 

corrupción: 

 

Concepto 

 

“El control interno es un proceso efectuado por el concejo de 

administración, la dirección y el resto del personal de una entidad, 

diseñado con el objeto de proporcionar un grado de seguridad razonable 

en cuanto a la consecución de objetivos dentro de las siguientes 

categorías: 

 

 Eficacia y eficiencia de las operaciones 

 Fiabilidad de la información financiera 

 Cumplimiento de las leyes y normas aplicables. 

De la definición anterior se desprende lo siguiente: 

http://www.monografias.com/trabajos5/psicoso/psicoso.shtml#acti
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/mercambiario/mercambiario.shtml
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- El control interno es un proceso y un medio utilizado para el logro 

de un fin; por tanto, no es un fin. 

- El control interno se lleva a cabo por personas en cada nivel de la 

organización, que son quienes establecen los objetivos de la 

entidad e implementan los mecanismos de control por lo que, se 

trata únicamente de manuales, políticas y otra normativa. 

- El control interno solamente puede aportar un grado de seguridad 

razonable a la dirección y a la administración de una entidad, por 

ende no brinda seguridad total. 

- El control interno procura la consecución de objetivos de diversa 

naturaleza. 

 

Componentes 

 

Según el Sistema COSO el sistema de control interno tiene cinco 

componentes: 

 

 Ambiente de Control 

 Evaluación (valoración)de riesgos  

 Actividades de Control 

 Información y Comunicación  

 Supervisión y seguimiento (Monitoreo) 

 

Ambiente de Control- Reconoce que el personal constituye el 

fundamento esencial de toda actividad empresarial, con sus valores éticos 

y cualidades que influencian el medio o ambiente en el actúan. Esto es, el 

motor que rige y encausa al ente fundamento de la interacción con los 

otros cuatro elementos. 

Evaluación (valoración) de riesgos-  Al señalar objetivos claros para el 

debido funcionamiento de la empresa debe ser consciente de los riesgos 
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que entrañan y determinan y determinar la manera de identificarlos, 

enfrentarlos para neutralizarlos y minimizar su acción. 

 

Actividades de Control- Las constituyen las políticas, sistemas y 

procedimientos definidos por la administración para contrarrestar los 

riesgos y asegurar el logro de los objetivos. 

 

Información y Comunicación-  La obtención, producción de información, 

y su oportuna y correcta comunicación son ayuda incuestionable para la 

conducción, administración y control de las operaciones. 

 

 Supervisión y seguimiento (Monitoreo)- El seguimiento continuo a todo 

el proceso administrativo y operativo es definido para mejorar el sistema y 

efectuar las modificaciones que se consideren necesarias. 

2.4.3.3. Ley Orgánica del Sistema Nacional 

Rectoría del Sistema Financiero Nacional 

El Órgano Superior del Sistema Financiero Nacional (OSFIN), es el 

órgano rector encargado de regular, supervisar, controlar y coordinar el 

funcionamiento de las instituciones integrantes del sistema, a fin de lograr 

su estabilidad, solidez y confianza e impulsar el desarrollo económico de 

la Nación. 

 Esta institución estará adscrita al Ministerio del Poder Popular con 

competencia en materia de finanzas, que aprobará y asignará su 

presupuesto anual y le dotará de los recursos necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones. 

 Así mismo, el OSFIN estará dirigido e integrado por: 

1. El Ministro o Ministra del Poder Popular con competencia en materia 

de finanzas, quien lo preside. 

2. El Presidente o Presidenta del Banco Central de Venezuela. 
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3. Tres directores o directoras. 

 Algunas de las funciones del ente regulador con respecto al Sector 

Bancario: 

1. Vigilar el adecuado desempeño del sector bancario como promotor de 

las principales áreas de la economía nacional, mediante la dirección 

de los recursos captados hacia las áreas deficitarias de fondos de la 

economía real y productiva. 

2. Promover la participación activa de los integrantes del sector en el 

desarrollo de las regiones, de acuerdo con las ventajas y 

potencialidades de éstas, en beneficio de las comunidades. 

3. Garantizar el desempeño eficiente del sector, con los niveles 

adecuados de liquidez y solvencia patrimonial, que les permita a las 

instituciones bancarias la intermediación en la economía real. 

4. Promover los cambios necesarios que faciliten el acceso al ahorro y 

financiamiento de las personas naturales y jurídicas, sin ningún tipo de 

discriminación. 

5. Impedir mediante un control efectivo y permanente las actividades que 

puedan distorsionar el buen funcionamiento del sector bancario. 

 El sector bancario deberá realizar su actividad de intermediación de 

recursos con apego al conjunto de leyes y normativas prudenciales que lo 

regulen. 

2.4.3.4. Garantías 

Según Roberto Hernández Pérez, (2011-Internet) define garantía 

equivale pues, en sentido lato a aseguramiento o afianzamiento, pudiendo 

también denotar protección, respaldo, defensa, salvaguarda o apoyo. 

 

La cobertura proporcionada por el sistema de Garantía del Estado opera 

de forma idéntica a una póliza de seguros extendida por una compañía 
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aseguradora, cubriendo todos los riesgos que puedan sufrir las obras 

aseguradas. 

 

Según William López Arévalo (2010:151) “Las garantías es una 

obligación accesoria que garantiza el cumplimiento de la obligación 

principal, cuyo fin es asegurar el estricto cumplimiento de las obligaciones 

contractuales por parte del contratista. Consecuentemente, su vigencia 

estará supeditada a la existencia del contrato principal, pues, terminara 

cuando concluya dicho contrato. 

 

Es un proceso sistemático el cual contiene un conjunto de disposiciones, 

métodos que rigen dentro del proceso de la contratación de garantías 

 

 Características 

 

1.- Unilateralidad.  Porque la elección de la forma de garantía queda a 

elección de la Entidad contratante, conforme lo dispone el art. 117 del 

reglamento general; 

 

2.- Accesorias. Porque sigue la suerte de la obligación principal que 

garantiza; 

 

3.- Incondicionales. Su existencia es propia del procedimiento 

administrativo de contratación; 

 

4.- Incondicionales. Porque no puede estar sujetas a condición de 

ninguna naturaleza y cualquier clausula en contrario se entenderá como 

no escrita; 

 

5.- Irrevocables. Porque una vez rendidas, pueden ser revocadas y solo 

terminaran cuando se cumpla la obligación principal; 
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6.- De cobro o ejecución inmediata. Las empresas de seguros tienen la 

obligación de pagar el valor del seguro contratado dentro del término de 

cuarenta y ocho horas siguientes a la solicitud que por escrito haga el 

asegurado, sin que pueda exigir documentación adicional o el 

cumplimiento de trámite administrativo alguno, y su incumplimiento dará 

lugar a las sanciones por parte de la superintencia de bancos y seguros, 

sin  perjuicio de la suspensión inmediata de las operaciones, conforme lo 

establece el art. 42 de la ley general de seguros. 

 

Igual obligación tienen los Bancos o Instituciones Financieras que hayan 

otorgado garantías. 

 

7. - Preferentes. La Entidad Contratante tendrá referencia sobre cualquier 

otro acreedor, sea cual fuere la naturaleza del mismo y el titulo en que se 

funde su pretensión, para hacer efectiva la garantía; 

 

8.- Inembargables. Que tiene plena relación con la preferencia, en tal 

sentido siempre se cubrirá primeramente las indemnizaciones a que tenga 

derecho la Administración; e, 

9.- Independientes. Ya que no se admiten garantías indeterminadas, 

pues deben constituirse en forma independiente para cada contratación. 

 

Formas de garantías.- En los contratos a que se refiere esta Ley, los 

contratistas podrán rendir cualquiera de las siguientes garantías: 

1. Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por 

un banco o institución financiera establecidos en el país o por intermedio 

de ellos;  

2. Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e 

irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros 

establecida en el país;  
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3. Primera hipoteca de bienes raíces, siempre que el monto de la garantía 

no exceda del sesenta (60%) por ciento del valor del inmueble 

hipotecado, según el correspondiente avalúo catastral correspondiente; 

4. Depósitos de bonos del Estado, de las municipalidades y de otras 

instituciones del Estado, certificaciones de la Tesorería General de la 

Nación, cédulas hipotecarias, bonos de prenda, Notas de crédito 

otorgadas por el Servicio de Rentas Internas, o valores fiduciarios que 

hayan sido calificados por el Directorio del Banco Central del Ecuador. Su 

valor se computará de acuerdo con su cotización en las bolsas de valores 

del país, al momento de constituir la garantía. Los intereses que 

produzcan pertenecerán al proveedor; y, 

5. Certificados de depósito a plazo, emitidos por una institución financiera 

establecida en el país, endosados por valor en garantía a la orden de la 

Entidad Contratante y cuyo plazo de vigencia sea mayor al estimado para 

la ejecución del contrato.  

No se exigirán las garantías establecidas por la presente Ley para los 

contratos referidos en el número 8 del artículo 2 de esta Ley. 

Clases de Garantías 

Nuestra Ley Orgánica  del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

contempla las siguientes clases de garantías. 

1. Garantía de fiel cumplimiento; 

2. Garantía por anticipo;  y, 

3. Garantía Técnica. 

La ejecución de garantías  

La exigencia de la efectividad de las garantías constituidas para respaldar  

el cumplimiento del contrato es dable desde el momento en que la entidad 

tiene o ha debido tener conocimiento de la ocurrencia del hecho que 
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motive la declaratoria del siniestro de incumplimiento mediante acto 

administrativo motivado. 

Para proceder a ejecutar las garantías es muy importante que observe el 

debido proceso, evitar que en el futuro se reinviertan demandas contra la 

entidad para inobservancia de los procedimientos legales. 

En caso de terminación unilateral del contrato, si el contratista no pagare 

el valor requerido dentro del término de diez días contados a partir de la 

fecha de notificación de la resolución de la terminación unilateral, la 

Entidad contratante  solicitara por escrito a los bancos o instituciones 

financieras  y aseguradoras  que hubieren otorgado las garantías, que 

dentro del término de 48 horas contado a partir del requerimiento, ejecute 

las garantías otorgadas y dentro del mismo termino pague a la entidad  

contratante los valores liquidados que incluya los intereses fijados por el 

Directorio del Banco Central del Ecuador que calcularan hasta la fecha 

efectiva del pago. 

 

2.5. HIPÓTESIS 

 

La falta de una Auditoría de Gestión es lo que ocasiona el inadecuado 

manejo de garantías en la Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro 

Norte  S.A. 

 

2.6. Señalamiento de variables 

2.6.1. Elementos de la hipótesis 

 

 Variable independiente: Auditoría de Gestión 

 Variable dependiente: Manejo de garantías 

 Unidad de observación: Empresa Eléctrica Ambato R.C.N S.A 

 Términos de relación: es lo que ocasiona, en 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. MODALIDAD BÁSICA DE LA INVESTIGACIÓN  

 

3.1.1. Investigación de campo  

 

Según Víctor Hugo Abril Porras (2008:55), considera que la 

investigación de campo es el estudio sistemático de los hechos en el lugar 

en que se producen los acontecimientos. En esta modalidad el 

investigador toma contacto en forma directa con la realidad, para obtener 

información de acuerdo con los objetivos del proyecto. 

 

Para el desarrollo del trabajo se tomara como modalidad a la 

investigación de campo ya que se la realiza en el lugar de los sucesos en 

el lugar que se produce los eventos, es decir, se tomara contacto directo 

con la realidad, para de esta manera obtener la información que se 

requiere con el objeto de cumplir los objetivos planteados, por esta razón 

se acudirá a las instalaciones de la Empresa Eléctrica Ambato Regional 

Centro Norte  S.A, para facilitar la recolección de la información se 

utilizara la técnica de la encuesta dirigida a los directivos y al personal que 

labora el mismo que tiene el amplio conocimiento acerca del problema 

que está sucintándose en la institución. 

 

3.1.2. Investigación bibliográfica-documental  

Según Víctor Hugo Abril Porras (2008:55), considera que la 

investigación Bibliográfica Documental tiene el propósito de conocer 

comparar, ampliar, profundizar, y reducir diferentes enfoques, teorías, 

conceptualización, y criterios de diversos autores sobre una cuestión 

determinada basándose en documentos (fuentes primarias), o en libros, 

revistas, periódicos, y otras publicaciones (fuentes secundarias). 
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A través de este tipo de investigación se podrá obtener datos históricos de 

la Empresa, en lo que se refiere a los reglamentos y estatutos que poseen 

en la institución, para el manejo de cada una de las actividades.  

3.2 Nivel o Tipo de la Investigación  

 

3.2.1. Correlacional o asociación de variables 

 

Según Ruth Marlene Aguilar (1996:67), es un estudio que permite ver 

como se relacionan o vinculan unos factores con otros. Una característica 

relevante de esta investigación es que permite interrelacionar y medir 

diferentes variables simultáneamente. 

  

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA  

 

Según Herrera E-Luis (2008:98); la población o universo es la totalidad 

de elementos a investigar respecto a ciertas características. En muchos 

casos, no se puede investigar a toda la población, sea por razones  

económicas, por falta de auxiliares de investigación o porque no se 

dispone del tiempo necesario, circunstancias en que se recurre a un 

método estadístico de muestreo, que consiste en seleccionar una parte de 

los elementos de un conjunto, de manera que sea lo más representativo 

del colectivo en las características sometidas a estudio, por lo que en la 

presente investigación se tomara en cuenta a los Directores y personal 

Administrativo de la empresa.  
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TABLA N-1 

NOMINA DE PERSONAL NUMERO 

Presidencia Ejecutiva 1 

Administración General 4 

Auditoría Interna 5 

Departamento Financiero 21 

Departamento Comercial 1 

Departamento de Diseño y Construcción 1 

Departamento de Planificación 3 

TOTAL 36 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Ambato R.C.N S.A (2011) 

                                            Elaborado por: Rocío Carrasco 

 

3.3.2.  Muestra 

 

Para la presente investigación se utiliza el total de la población en lo que 

corresponde a los Directores y personal Administrativo, del cual se 

obtendrá la muestra, para lo cual se utilizara la siguiente fórmula. 

 

FORMULA 

 

                  Z
2
 Npq                      

n =                                                

            (N-1)E2+Z2pq 
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p = es la probabilidad de éxito de que ocurra un suceso (si se desconoce 

p = 0.5) 

q = Es la probabilidad de que no ocurra un suceso (q=1-p) 

E = Valor en proporción a la población (error en %) 

N = Es el tamaño de la población 

z = Unidades estándar correspondiente al nivel de confianza empleado 

(95%-99%) (Ver Tabla) 

 

 

Valores z para determinación del tamaño de la muestra (unilateral) 

NC = Nivel de confianza (%) 

Área = (sin %) -0.5 

z = en la tabla (Apéndice II) 

 

                                                                          

NC % ÁREA Z 

95 0.45 1.65 

99 0.49 2.63 

 

 

Remplazando con los datos 

NC = 95% 

N = 36 

P = 0.5 

q = 0.5 

E = 5% = 0.05 

n =? 

Como NC = 95%  z 1.65 
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Cálculos:  

 

                  Z2 Npq                      

n =                                                

            (N-1)E2+Z2pq 

 

                     1.652 36(0.5)(0.5)    

n =                                       

         (36-1)(0.05)2  +1.652  (0.5) (0.5) 

 

            24.5025 

n =                                      

                   0.768125 

      n  =    31.90 

      n =     32 

De la población de 36 personas, se ha obtenido la muestra de 32, para lo 

cual se ha escogido el Muestreo Probabilístico Aleatorio Simple. 
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 3.4. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

                                                                                                                                                                        CUADRO N.- 2 

  

 

CONCEPTUALIZACION CATEGORIAS INDICADORES ITEMS BÁSICOS TECNICAS E 

INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCION DE 

INFORMACION 

La auditoría de gestión es: 

un examen especial 

sistemático y profesional 

que permite evaluar el 

grado de la eficiencia y 

eficacia para el logro de los 

objetivos previstos por la 

organización y con los que 

se han manejado los 

recursos.  

 

Examen especial 

Sistemático y 

profesional 

Grado de eficiencia 

y eficacia 

¿Están definidas con claridad las 

responsabilidades de cada una de 

las personas que laboran en la 

Empresa? 

Encuesta a los Directores y 

Personal Administrativo de la 

Empresa Ver anexo 3 

Logro de los 

objetivos 

Estándares de 

desempeño del 

personal 

¿Usted conoce con claridad cuáles 

son los objetivos y metas de la 

Empresa? 

Encuesta a los Directores y 

Personal Administrativo de la 

Empresa Ver anexo 3 

 

Objetivos de la 

Organización 

Grado de 

cumplimiento de las 

políticas existentes 

¿Las Políticas Internas 

establecidas en la Empresa se 

cumplen en forma efectiva? 

 

Encuesta a los Directores y 

Personal Administrativo de la 

Empresa Ver anexo 3 

                                                                                                                                                                                                     Fuente: Empresa Eléctrica Ambato R.C.N S.A  

                                                                                                                                                                                                     Elaborado por: Rocío Carrasco 

 

VARIABLE INDEPENDIENTE: Auditoría de Gestión 
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                                                                                                                                                                       CUADRO N.- 3 

 

 

                                                                                                                                                                                                                      Fuente: Empresa Eléctrica Ambato R.C.N S.A  

                                                                                                                                                                                                                      Elaborado por: Rocío Carrasco 

CONCEPTUALIZACION CATEGORIAS INDICADORES ITEMS BÁSICOS TECNICAS E INSTRUMENTOS 

DE RECOLECCION DE 

INFORMACION 

Manejo de Garantías: es 

dirigir un proceso sistemático 

el cual contiene un conjunto 

de disposiciones, métodos 

que rigen dentro del proceso 

de la contratación de 

garantías 

 

Proceso 

sistemático 

Nivel de confiabilidad 

en los procesos del 

control de las 

garantías 

¿La empresa cuenta con procesos 

establecidos por escrito para el manejo de 

las garantías? 

Encuesta a los Directores y 

Personal Administrativo de la 

Empresa Ver anexo 3 

 

Conjunto de 

disposiciones 

Grado de 

cumplimiento de las 

disposiciones 

¿Con que frecuencia se promueven 

reuniones, con las personas relacionadas en 

el manejo de las garantías para afinar 

criterios y mejorar los controles? 

 

Encuesta a los Directores y 

Personal Administrativo de la 

Empresa Ver anexo 3 

 

Proceso de 

contratación  

Porcentaje de 

confiabilidad en los 

procesos de 

contratación 

¿Qué opina sobre el modelo establecido en 

la Ley de Contratación Pública, con respecto 

al requerimiento y tipos de garantías? 

 

Encuesta a los Directores y 

Personal Administrativo de la 

Empresa Ver anexo 3 

 

VARIABLE DEPENDIENTE: Manejo de Garantías 
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3.5. RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 

Metodológicamente para Herrera Luis y otros (2002:174-185), la 

construcción de la información se opera en dos fases:  

Plan para la recolección de información.  

Plan para el procesamiento de la información. 

El Plan para la recolección de la información contempla estrategias 

metodológicas requeridas por los objetivos e hipótesis de investigación, 

de acuerdo con el enfoque escogido. 

Para concretar la descripción del plan de recolección conviene contestar 

a las siguientes preguntas: 

Procedimiento de recolección de información                  CUADRO 4. 

PREGUNTAS BASICAS EXPLICACION 

¿Para qué? Para alcanzar los objetivos de la 

investigación  

¿De qué personas u objetos? Directivos y Personal Administrativo 

¿Sobre qué aspecto? Auditoría de Gestión al manejo de 

garantías. 

¿Quién? Investigadora Rocío Carrasco 

¿A quiénes? A los miembros de la empresa 

relacionados en el manejo de las garantías 

¿Cuándo? Del 22 al 25 de Mayo 

¿Dónde?  Empresa Eléctrica Ambato Regional 

Centro Norte S.A 

¿Cuántas veces?  Dos veces 

¿Con qué? Cuestionario estructurado 

¿En qué situación? Directivos y personal Administrativo en 

cuanto a la auditoría de Gestión y su 

incidencia en el manejo de las garantías. 

                                                                                          Fuente: Empresa Eléctrica Ambato R.C.N S.A (2011) 

                                         Elaborado por: Rocío Carrasco 
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3.6. PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS 

 

3.6.1. Plan de procesamiento de información 

 

Se sigue los pasos dispuestos por Herrera y otros (2004:137) 

 

 Revisión crítica de la información recogida. Es decir limpieza de 

información defectuosa: contradictoria, incompleta, no pertinente, etc. 

 

 Repetición de la recolección. En ciertos casos individuales, para 

corregir fallas de contestación. 

 

 Tabulación o cuadros según variables de cada hipótesis: manejo de 

información, estudio estadístico de datos para presentación de 

resultados. Ejemplo de tabla a ser utilizada para la cuantificación de los 

resultados obtenidos con los instrumentos de recolección de 

información primaria (de campo). 

 

 Representaciones gráficas. Ejemplo de figura a ser utilizada para la 

presentación visual porcentual de los resultados cuantificados en la 

tabla anterior. 

 

 

3.6.2. Plan de análisis e interpretación de resultados 

  

 Análisis de los resultados estadísticos, destacando tendencias o 

relaciones fundamentales de acuerdo con los objetivos e hipótesis.  

 

 Interpretación de los resultados, con apoyo del marco teórico, en el 

aspecto pertinente; es decir atribución de significado científico a los 

resultados estadísticos manejando las categorías correspondientes del 

Marco Teórico. 
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 Comprobación de hipótesis se escogió la prueba del Chi Cuadrado. 

  

 Establecimiento de conclusiones y recomendaciones. 
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CAPÍTULO IV 

 

4.1./4.2. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

La recolección de información se realizó a través de una encuesta directa 

dirigida a los Directores y el Personal Administrativo  de la empresa 

Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 

 

Después de haber encuestado a los Directores y el Personal 

Administrativo  de la empresa  se procedió a tabular cada una de las 

preguntas, para luego dar su respectivo análisis e interpretación de los 

resultados obtenidos. 

 

 

DIRECTORES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

PREGUNTA 1.- ¿Dispone la Empresa  de indicadores, que  permita 

medir  el cumplimiento de los objetivos?  

 

 

TABLA 2 Indicadores para medir el cumplimiento de objetivos 

 

 

 

Alternativa Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

      Acumulado 

SI 13 41% 41% 

NO 19 59% 100% 

TOTAL 32 100% 
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GRAFICO 3 

 

 

 

 

Análisis: 

El 41% del personal Administrativo encuestado manifiesta que no hay 

indicadores para medir el cumplimiento de objetivos, mientras que el 59% 

dice que si hay. 

 

Interpretación: 

 

La mayor parte del personal Administrativo en la Empresa Eléctrica 

Ambato Regional Centro Norte S. A.  afirman que si hay indicadores  para 

medir el cumplimiento de los objetivos. 
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PREGUNTA 2.- ¿Cree usted que una Auditoría de Gestión puede 

evaluar el apropiado control de las garantías? 

TABLA 3 La Auditoria de Gestión evalúa el control de las garantías 

 

Alternativa Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

      Acumulado 

SI 31 97% 97% 

NO 1 3% 100% 

TOTAL 32 100% 
  

GRAFICO 4 

 

 

Análisis: 

 

Del total del Personal Administrativo encuestados, el 97% afirma que la 

Auditoría de Gestión puede evaluar el control de las garantías mientras 

que solo el 3% dice que no. 

 

Interpretación: 

 

Es importante para  la empresa tener un adecuado control de las 

garantías, para lo cual se afirma, con las respuestas derivadas del 

personal relacionado en el problema.  
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PREGUNTA 3.- ¿Usted conoce con claridad cuáles son los objetivos 

y metas de la Empresa? 

TABLA  4. Conoce los objetivos y metas de la Empresa 

Alternativa Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

      Acumulado 

SI 31 97% 97% 

NO 1 3% 100% 

TOTAL 32 100% 
  

GRAFICO 5 

 

 

Análisis: 

El 97% del personal ecuestado manifiestan que si conocen los objetivos y 

metas que tiene la empresa mientras que el 3% manifiestan que 

desconocen. 

 

Interpretación: 

Los objetivos y metas que posee la empresa es de suma importancia para 

el personal, ya que de esa manera, se  saben que es lo que quiere 

alcanzar para lo cual es indispensable ponerse al tanto de todo lo 

relacionado a la institución. 
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PREGUNTA 4.- ¿Considera usted que es necesario realizar una 

Auditoría de Gestión, para mejorar el manejo de las garantías? 

TABLA 5. Auditoría de Gestión, al manejo de las garantías. 

 

Alternativa Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

      Acumulado 

SI 29 91% 91% 

NO 3 9% 100% 

TOTAL 32 100% 
  

GRAFICO 6 

 

 

Análisis: 

El 91% de personal manifiesta que si están de acuerdo en que se realice 

la Auditoria de Gestión para mejorar el manejo de las garantías, mientras 

que el 9% dice que no. 

 

Interpretación: 

La mayoria del personal considera que es muy importante realizar la 

Auditoria de Gestion con el fin de minimizar  los riesgos que se puedan 

sucitarse, de tal manera que se logre la optención de un proceso 

adecuado y un mejor control para las garantias. 
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PREGUNTA 5.- ¿Conoce usted si en su área de trabajo se ha 

realizado una Auditoría de Gestión, por algún Organismo de Control? 

TABLA 6. En su área de trabajo le han realizado Auditoría de Gestión  

 

Alternativa Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

      Acumulado 

SI 16 50% 50% 

NO 16 50% 100% 

TOTAL 32 100% 
  

GRAFICO 7 

 

 

Análisis: 

El 50% del personal Administrativo manifiesta que si les han realizado una 

Auditoría de Gestión mientras que el otro 50% determina que no. 

 

 Interpretación: 

La Auditoría de Gestión  es muy importante realizar,  tanto en empresas 

públicas como en privadas ya que de esa manera se puede evaluar el 

grado de eficiencia y eficacia de cada una de las actividades a 

desarrollarse ya que ayuda a determinar cuáles son los inconvenientes o 

problemas que están sucintándose, con el fin de mejorar cada uno de los 

procesos. 
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PREGUNTA 6.- ¿Las políticas internas establecidas en la empresa se 

cumplen en forma efectiva? 

 

TABLA 7. Las políticas internas se cumplen en forma efectiva 

Alternativa Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

      Acumulado 

SI 23 72% 72% 

NO 9 28% 100% 

TOTAL 32 100% 
  

 

GRAFICO 8 

 

 

Análisis: 

El 72% manifiesta que si se cumple en forma efectiva con las políticas 

internas y el 28% considera que no. 

 

 Interpretación: 

La mayoría del personal cumple en forma efectiva con las políticas 

establecidas en la empresa lo cual es un factor muy importante para el 

mejor funcionamiento de la empresa. 
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PREGUNTA 7.- ¿La empresa cuenta con procesos establecidos por 

escrito para el manejo de las garantías? 

 

TABLA 8. Hay procesos establecidos para el manejo de las garantías 

Alternativa Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

      Acumulado 

SI 12 37% 37% 

NO 20 63% 100% 

TOTAL 32 100% 
  

 

GRAFICO 9 

 

 

Análisis: 

De acuerdo al personal encuestado el 37% responde que si existen 

procesos establecidos por escrito, mientras que el 63 % determina que no 

hay. 

Interpretación: 

Dentro de cualquier institución debe haber procesos establecidos por 

escrito  para cada área o departamento ya que esto ayuda a mejorar el 

cumplimiento cada una de las operaciones y  actividades al momento de 

realizarlas.  



 

65 

 

PREGUNTA 8.- ¿Cada qué tiempo recibe usted capacitación de 

acuerdo al cargo que desempeña? 

TABLA 9. Cada qué tiempo recibe capacitación  

Alternativa Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

      Acumulado 

SIEMPRE 8 25% 25% 

EVENTUALMENTE 17 53% 78% 

NUNCA 7 22% 100% 

TOTAL 32 100% 
  

GRAFICO 10 

 

 

Análisis: 

Con los datos recolectados el 25% del personal revelan que siempre 

reciben capacitación, el 53% dice que eventualmente y el 22% manifiesta 

que nunca. 

 

Interpretación: 

La capacitación es muy esencial y primordial, para que el personal pueda 

desempeñar de mejor manera, cada una de las tareas encomendadas por 

sus superiores. 
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PREGUNTA 9.- ¿Qué opina sobre el modelo establecido en la Ley de 

Contratación Pública, con respecto al requerimiento y tipos de 

garantías? 

TABLA 10. Opinión de la Ley de Contratación Pública sobre las garantías. 

Alternativa Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

      Acumulado 

EXELENTE 1 3% 3% 

BUENO 21 66% 69% 

MALO 10 31% 100% 

TOTAL 32 100% 
  

GRAFICO 11 

 

 

Análisis: 

Con los datos obtenidos en las encuestas realizadas al personal 

administrativo, se concluye que el 3% dice que es excelente el modelo 

establecido con respecto a las garantías en la Ley de Contratación 

Publica mientras que el 66% determina que es bueno, y el 31% manifiesta 

que es malo. 

 

 Interpretación: 

Es muy importante saber cuál es  la opinión del personal relacionado en el 

manejo de las garantías establecido en  la Ley de Contratación Pública, 

con el fin de saber cuál es el grado de conocimiento en cuanto a las 

clases y tipos de garantías que más se utilizan en la Institución. 
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PREGUNTA 10.- ¿Existe en la Empresa Eléctrica Ambato R.C.N S.A 

un adecuado control, para el manejo de las garantías? 

TABLA 11. En la EEASA hay un adecuado control para las garantías 

Alternativa Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

      Acumulado 

SI 10 31% 31% 

NO 22 69% 100% 

TOTAL 32 100% 
  

GRAFICO 12 

 

 

 

Análisis: 

Del total del personal encuetado el 31% opina que si hay un adecuado 

control de las garantías, y el 69% considera que no existe.  

 

Interpretación: 

Es muy importante tener un adecuado control de las garantías 

considerando cuales son las clases y tipos, y sus fechas de vigencia y 

vencimiento, con la finalidad de no tener inconvenientes en los procesos 

de control. 
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PREGUNTA 11.- ¿Con que frecuencia se promueven reuniones, con 

las personas relacionadas en el manejo de las garantías para afinar 

criterios y mejorar los controles? 

TABLA 12. Se realizan reuniones para el manejo de garantías 

 

Alternativa Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

      Acumulado 

SIEMPRE  3 9% 9% 

A VECES 12 38% 47% 

NUNCA 17 53% 100% 

TOTAL 32 100% 
  

GRAFICO 13 

 

 

Análisis: 

Los datos recolectados indican que el 9% dice que siempre se realizan 

reuniones para afinar los criterios y mejorar los controles, el 38% 

manifiesta que a veces y el 53% concluye que no se realiza nunca.  

 

Interpretación: 

Para cualquier ente o institución es muy importante mantenerse en 

comunicación con todo el personal que labora para tomar medidas 

preventivas para cualquier inconveniente que se pueda suscitar en el 

transcurso de sus funciones. 
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PREGUNTA 12.- ¿Hace qué tiempo  se aplica la normativa de manejo 

de garantías e instructivo para la Administración? 

 

TABLA 13. Tiempo de aplicación de la normativa 

 

Alternativa Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

      Acumulado 

1 año 2 6% 6% 

menos de 1 año 6 19% 25% 

desconoce 24 75% 100% 

TOTAL 32 100% 
  

GRAFICO 14 

 

Análisis: 

El 6% manifiesta que hace aproximadamente un año se aplica la 

normativa para el manejo de garantías, el 19% que es menos de un año y 

el 75% concluye que desconoce. 

 

Interpretación: 

La mayor parte del personal relacionado con el manejo de garantías 

desconoce la fecha de aplicación de la Normativa, lo cual indica que falta 

comunicación y conocimiento de de la Empresa. 
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4.3  VERIFICACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

 

Para la demostración del presente trabajo investigativo es necesario 

realizar la comprobación, para lo cual se aplicara la prueba del Chi 

cuadrado (X2), el cual nos permite determinar los valores observados y 

esperados, admitiendo la comparación global del grupo de frecuencias a 

partir de la hipótesis que se quiere verificar, sobre Auditoría de Gestión al 

manejo de las garantías de la empresa Eléctrica Ambato Regional Centro 

Norte S.A. 

PASOS PARA LA DEMOSTRACIÓN DE LA HIPÓTESIS POR X2 

1- Determinación de fe y completar la tabla de contingencia 

2- Planteamos las hipótesis( H0H1) 

3- Determinamos α 

4- Encontramos grados de libertad ”v” 

5- Determinamos x2
 critico(tabla) 

6- Calculamosx2 c 

7- Decisión- Conclusión 

 

4.3.1 PLANTEAMIENTO DE LA HIPÓTESIS 

Pregunta 4  y 7 

 

PREGUNTAS QUE VAN A CUBRIR 

 

4.- ¿Considera usted que es necesario realizar una Auditoría de Gestión, 

para mejorar el manejo de las garantías? 

SI 

NO 

7.- ¿La empresa cuenta con procesos establecidos por escrito para el 

manejo de las garantías? 

SI 

NO 
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SIMBOLOGÍA 

Ho = Hipótesis Nula. 

Ha = Hipótesis Alterna 

fo  = frecuencia observada 

fe  = frecuencia esperada  

∞  = Nivel de significancia 

NC= Nivel de Confianza 

V  = Grados de Libertad 

k  = Número de filas  

j  = Número De Columnas 

X2  = Chi Cuadrado 

 

4.3.2. COMBINACIÓN DE FRECUENCIAS  

PASO 1: 

FRECUENCIAS OBSERVADAS                                        TABLA N.- 14 

N.- PREGUNTA SI NO TOTAL 

FILAS 

PROPORCION 

4 ¿Considera usted que es 

necesario realizar una Auditoría 

de Gestión, para mejorar el 

manejo de las garantías? 

29 3 32 0.5 

7 ¿La empresa cuenta con 

procesos establecidos por 

escrito para el manejo de las 

garantías? 

12 20 32 0.5 

 TOTAL COLUMNAS 41 23 64 1 

ALTERNATIVAS 
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FRECUENCIAS ESPERADAS 

                                                                                                        TABLA N.- 15 

 

                                                                                                               Elaborado por: Rocío Carrasco 

                                                                                                                 Fuente: Encuesta 

TABLA DE FRECUENCIAS 

                                                                                                    TABLA N.-16 

fo fe fo-fe (fo-fe)2 (fo-fe)2/fe 

29 20.5 8.5 72.25 3.52 

12 20.5 -8.5 72.25 3.52 

3 11.5 -8.5 72.25 6.28 

20 11.5 8.5 72.25 6.28 

   
 

19.61 

 

                                                                                                               Elaborado por: Rocío Carrasco 

                                                                                       Fuente: Encuesta 

PREGUNTA 

N.- 

PREGUNTA SI NO TOTAL 

FILAS 

4 ¿Considera usted que es 

necesario realizar una Auditoría 

de Gestión, para mejorar el 

manejo de las garantías? 

20.5 11.5 32 

7 ¿La empresa cuenta con 

procesos establecidos por escrito 

para el manejo de las garantías? 

20.5 11.5 32 

 TOTAL COLUMNAS 41 23 64 

ALTERNATIVAS 
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PASO 2: 

Ho: fo=fe.- La Auditoría de Gestión No ayudara a mejorar el manejo adecuado 

de las garantías. 

 

Ha: fo ≠ fe.- La Auditoría de Gestión SI ayudara a mejorar el manejo adecuado 

de las garantías. 

 

PASO 3: 

Nivel de significación del ∞ =5% (95%) 

PASO 4: 

Grados de Libertad 

Para determinar los grados de libertad se utiliza la siguiente fórmula: 

V = (k-1) (j-1) 

 

Donde: 

k = número de filas (del cuadro de frecuencias observadas) 

j = número de columnas (del cuadro de frecuencias observadas) 

 

Entonces 

V = (2-1) (2-1) 

V = (1)*(1) 

V = 1 
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PASO 5 

Determinar el X2  crítico 

4.3.3. GRAFICO HIPÓTESIS                                                 GRAFICO N.- 15 

                                                                                                                                                                                                                      

 

 

      X2=1 – 0.05 = 0.95       

 

  

 

 
 

 

 

  

 

   

Ha 

  

 

  

  

  

0,05 

    

 

 

    

 

   

 

 

                                                                              

 

 

  

 

       Chi Tabla       Chi calculado 

 

 

6.- Elección de la Prueba Estadística 

Para la verificación de la hipótesis se ha escogido la prueba de Chi Cuadrado X2, 

cuya fórmula es la siguiente: 

4.3.4. FORMULA 

 

 

 

 

fe

fefo
X

2

2

Zona de Rechazo 

Zona de Aceptación 

X2t=3.84 X2c=19.61 

Ho 

Ha 
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PASO 7 

A un nivel de confianza del 95%  se rechaza la hipótesis nula (Ho) y se acepta la 

hipótesis alterna o de investigación (Ha).  

 

4.3.5. INTERPRETACIÓN 

Una vez hechos los cálculos requeridos podemos indicar que X² calculado es 

19.61 lo que nos indica que   es  mayor que X² obtenido 3.84, que implica que se 

rechaza la Hipótesis Nula Ho y se acepta la Hipótesis alterna Ha que menciona: 

 

4.3.6. CONCLUSIÓN 

La Auditoría de Gestión SI ayudará a mejorar el adecuado manejo de las 

garantías de la empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
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CAPÍTULO V 

 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Una vez realizada la investigación de campo, enfocada a la Auditoría de 

Gestión en el  Área de Tesorería y su incidencia en el manejo  de 

garantías de la Empresa Eléctrica Ambato R.C.N S.A en el primer 

semestre del año 2010 y en coherencia a los objetivos propuestos se 

determina las siguientes conclusiones y recomendaciones: 

 

5.1  CONCLUSIONES: 

 

 No existe una adecuada comunicación en la empresa por lo cual se 

producen varios inconvenientes, y  no se tiene bien definidas las 

responsabilidades de cada una de las personas relacionadas en el 

manejo de las garantías. 

 

 En la  Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A no se 

cuenta con una adecuada planificación para determinar  las metas, 

objetivos y recursos para alcanzar un adecuado control de las 

garantías. 

 

 De la información obtenida en las encuestas se puede deducir que el 

personal Administrativo  está de acuerdo en que a la Empresa Eléctrica 

Ambato Regional Centro Norte S.A se realice una Auditoría de Gestión 

al manejo de las garantías, lo cual ayudará a minimizar los riesgos y a 

mejorar el control de los procesos. 

 

 En la empresa no hay un adecuado control de las garantías, esto se ve 

reflejado en los inconvenientes de los procesos de custodia registro y 

renovación de las garantías. 
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 No existe conocimiento por parte del personal relacionado en el manejo 

de las garantías, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de  

Contratación Pública. 

 

 Para el control de las garantías  la Empresa no cuentan con procesos 

establecidos por escrito lo cual influye en el deficiente registró, custodia 

y renovación de las garantías 
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5.2  RECOMENDACIONES: 

 

 Mejorar la comunicación entre el personal para obtener de esta manera 

mejores resultados en cuanto a su desempeño laboral. 

 

 Realizar una Auditoría de Gestión al manejo de garantías que entregan 

los contratistas a la Empresa, para lograr así dar cumplimiento de un 

mejor control, facilitando y logrando a la vez que la información y 

gestión sean eficientes y oportunas. 

 

 Analizar las diferentes dificultades que se presentan al momento de la 

custodia registro y renovación de las garantías, con el fin de mejorar 

cada uno de los procesos. 

 

 La capacitación es muy importante en el  personal, por lo cual se debe 

realizar de manera permanente, con el fin de obtener mejores 

resultados en el desempeño laboral. 

 

 En definitiva, es necesario la realización de una Auditoría de Gestión al 

manejo de las garantías que mantiene la EEASA, entregados por los 

contratistas por la adquisición de bienes, servicios y contratación de 

obras. 

 

 Elaborar un proceso de control para el registro, custodia y renovación 

de las garantías que entregan los contratistas a la Empresa, con la 

finalidad de minimizar los riesgos. 
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CAPÍTULO  VI 

PROPUESTA 

 

6.1 Datos Informativos 

6.1.1 Titulo 

 

Proceso de control para mejorar el registro, custodia y renovación de las 

garantías que entregan los contratistas a la Empresa Eléctrica Ambato 

Regional Centro Norte S.A. 

 

6.1.2 Institución ejecutora 

Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 

 

6.1.3 Beneficiarios 

 Personal Administrativo 

 Departamentos Administrativo y  Financiero- Sección Tesorería 

 

6.1.4 Ubicación 

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: HUACHI 

LORETO Calle: AV.12 DE NOVIEMBRE Numero: 11-29 Intersección: 

ESPEJO Edificio: EMPRESA ELECTRICA Referencia Ubicación; JUNTO 

AL MERCADO DE LAS FLORES. 

6.1.5 Tiempo estimado para la ejecución 

El tiempo estimado para la ejecución de esta propuesta es de 60 días 

comprendido en el periodo del 18 de Mayo al 18 de Julio del 2011. 
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6.1.6 Equipo técnico responsable 

El equipo técnico de esta labor  es: 

 

 Investigador:     Elisa Carrasco Infante  

 Instructora de Investigación: Dra. Pilar Guevara 

 Coordinadora de Investigación: Dra. Mercedes Acosta 

 Área Tesorería:   Jefa de la Sección. 

6.1.7 Costo: 

PRESUPUESTO GENERAL DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA 

LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN. 

                                                                                              TABLA N.- 17 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR  

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

1. Computador portátil 1 560.00 560.00 

2. Fotocopias libros 3 0.88 2,64 

3. Medios Magnéticos 1 18.50 18,50 

4. Suministros   10,00 

5. Impresiones y 

empastado 

  18,00 

6. Transporte   20 20,00 

7. Internet 10 1 10,00 

8. Alimentación 8 1.50 12.00 

TOTAL   651.14 
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6.2 Antecedentes de la propuesta 

 

La Empresa Eléctrica Ambato tiene como una de sus actividades realizar 

la contratación de bienes, servicios y contratación de obras para lo cual 

los contratistas rinden garantías, con el fin de responsabilizarse del 

cumplimiento de su gestión, por lo que la empresa tiene que mantener un 

adecuado control en los procesos de custodia, registro y renovación de 

las garantías.  

Ante lo observado  se pude determinar que no hay una adecuada 

comunicación en la empresa por lo cual se producen varios 

inconvenientes, y  no se tiene bien definidas las responsabilidades de 

cada una de las personas relacionadas en el manejo de las garantías. 

 

De la información obtenida en las encuestas se ha determinado que no 

hay establecido procesos por escrito para el manejo de las garantías, por 

lo que existen varios inconvenientes al momento de la custodia, registro y 

renovación de las garantías que entregan los contratistas a la empresa. 

 

Cabe indicar que el personal relacionado no tiene un amplio 

conocimiento, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de  Contratación 

Pública. 

  

Se ha constatado que la capacitación que brinda la entidad no cubre las 

expectativas del personal lo cual influye en el desarrollo de sus 

actividades provocando varias dificultades y una serie de procesos 

incorrectos. 

Ante lo mencionado con el fin de mejorar el manejo de las garantías se 

considera necesario realizar un proceso de control con el fin de mejorar 

los inconvenientes que se presentan al momento de la custodia, registro y 

renovación. 
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Por lo mencionado se manifiesta que el diseño de un proceso de control 

de garantías  se logra mejores resultados en la gestión administrativa por 

parte de los colaboradores de la Empresa. 

 

6.3 Justificación 

 

La presente propuesta se da con el fin de mejorar cada uno de los 

procesos  de custodia, registro y renovación de las garantías que 

entregan los contratistas a la Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro 

Norte S.A 

Todo proceso en las empresas requiere un análisis minucioso y detallado 

previo que permita obtener la eficiencia y eficacia de cada una de las 

actividades con el fin de tomar las decisiones acertadas en benefició de la  

institución. 

El diseño de un proceso de control de las garantías ayuda a tener una 

información clara veraz y oportuna. 

Los avances innovadores hoy en día es indispensable ya que dirigir una 

empresa es sumamente importante, por lo que las empresas de prestigio 

necesitan de manera primordial implementar herramientas de control que 

permitan reducir los riesgos y la ineficiencia de los procesos. 

Este proceso de control para las garantías es el inicio de la integración 

eficaz de las actividades, objetivos y metas que estén de acuerdo a las 

leyes y regulaciones vigentes. 

La importancia radica en la prevención de errores e irregularidades, 

detectándolas de una manera oportuna y precisa, de tal modo 

promoviendo registros de estadísticas confiables y exactas. 

Es  muy  útil  para  la  Institución por cuanto  el nivel de desempeño de  

los empleados  del Departamento Administrativo y Financiero (Sección 
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Tesorería) será considerado como un aporte  al beneficio del personal el 

cual  sirve como un ejemplo para los demás departamentos que posee la 

Empresa. 

Como Institución Pública  dedicada a la prestación de servicios, necesita 

de un proceso de control para mejorar la custodia, registró y renovación 

de  las garantías que contribuya al mejor desempeño de las actividades y 

a una  administración e información veraz y oportuna. 

 

En conclusión  la  presente propuesta  es factible  su realización, pues su 

aplicación será posible, al existir disponibilidad de recursos humanos, 

materiales, tecnológicos y lo fundamental la voluntad del personal para 

cumplir con lo manifestado. 

 

6.4 OBJETIVOS 

 

6.4.1 Objetivo General 

Realizar un proceso de control para mejorar el registro, custodia y 

renovación  de las garantías  en la empresa con la finalidad de 

reforzar los controles y minimizar los riesgos. 

 

6.4.2 Objetivos específicos 

 

 Identificar claramente como es el manejo de las garantías actual que se 

realiza en el Área de Tesorería con el fin de fortalecer las debilidades. 

 

 Elaborar e implementar procesos sumamente necesarios e 

indispensables para el adecuado manejo de las garantías, como una 

herramienta básica que ayude a  controlar y a desechar los pasos 

innecesarios. 



 

84 

 

 Presentar la presente propuesta a la Empresa Eléctrica Ambato 

Regional Centro Norte S.A para su respectiva aprobación y aplicación 

por el personal responsable del control de las garantías. 

 

6.5 ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD 

 

6.5.1. Política 

Es evidente que no existe ningún enfoque o política que sea suficiente 

para reducir los problemas que pueden presentarse en las operaciones de 

la empresa. Lo que la experiencia muestra es que un desarrollo social 

exitoso es el resultado de un proceso adecuado. En este enfoque es 

necesario diseñar políticas para responder a los cambios demográficos, a 

la transformación. 

 

 Implementar procesos de control para las garantías. 

 Es imprescindible fortalecer la gestión para incrementar la eficiencia y 

eficacia de los procesos. 

 Ser parte activa de los organismos del sector eléctrico.  

 Participar de una manera eficiente y eficaz liberando dentro de  las 

empresas donde actúan permanentemente. 

 

6.5.2. Socio Cultural 

 Ser parte activa de los Organismos Eléctricos. 

 Mejorar los procesos de planificación y control es fundamental que se 

establezca una cultura de cumplimiento a lo escrito. 
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 Desarrollar al personal con responsabilidades de supervisión de apoyo 

al control interno. 

 Establecer mecanismos de apoyo a la gestión. 

 

6.5.3. Tecnológica 

La empresa cuenta con suficiente equipo de cómputo, para lo cual hay 

que capacitar de manera permanente al personal.  

 

6.5.4. Organizacional 

El personal cuenta con una organización mejor en la administración ya 

que se contara con una optimización de todo recurso que sea requerido 

dentro de la institución. 

 

6.5.5. Económico Financiero 

Es de vital importancia mantenerse siempre con una buena imagen 

institucional, lo cual se logra con una adecuada gestión y utilización de 

sus recursos. 

 Incrementar la capacidad institucional 

 Mejorar la información sobre eficiencia y eficacia de los procesos. 

 

6.5.6. Legal 

El diseño del proceso de control para las garantías es factible, ya que 

ayuda a dar cumplimiento a las disposiciones legales que posee la 

Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 
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6.6 FUNDAMENTACIÓN 

6.6.1. Definición de proceso de control 

El proceso de determinar lo que se está llevando a cabo, a fin de 

establecer las medidas correctivas necesarias y así evitar desviaciones en 

la ejecución de los planes. 

 

Puesto que el control implica la existencia de metas y planes, ningún 

administrador puede controlar sin ellos. El no puede medir si sus 

subordinados están operando en la forma deseada a menos que tenga un 

plan, ya sea, a corto, a mediano o a largo plazo. Generalmente, mientras 

más claros, completos, y coordinados sean los planes y más largo el 

periodo que ellos comprenden, más completo podrá ser el control. 

Un administrador puede estudiar los planes pasados para ver dónde y 

cómo erraron, para descubrir qué ocurrió y porqué, y tomar las medidas 

necesarias para evitar que vuelvan a ocurrir los errores. Sin embargo, el 

mejor control previene que sucedan las desviaciones, anticipados a ellas. 

Elementos del control. 

 

Importancia  

 

El control es de vital importancia dado que: 

 Establece medidas para corregir las actividades, de tal forma que 

se alcancen planes exitosamente. 

 Se aplica a todo: a las cosas, a las personas, y a los actos. 

 Determina y analiza rápidamente las causas que pueden originar 

desviaciones, para que no se vuelvan a presentar en el futuro. 

 Localiza a los lectores responsables de la administración, desde el 

momento en que se establecen medidas correctivas. 

 Proporciona información acerca de la situación de la ejecución de 

los planes, sirviendo como fundamento al reiniciarse el proceso de 

planeación. 

http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos14/control/control.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/habi/habi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/plane/plane.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/administracion-y-gerencia/administracion-y-gerencia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
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 Reduce costos y ahorra tiempo al evitar errores. 

 Su aplicación incide directamente en la racionalización de la 

administración y consecuentemente, en el logro de la productividad 

de todos los recursos de la empresa. 

 

6.6.2. El control interno constituye una serie de acciones que se 

interrelacionan y se extienden a todas las actividades de una empresa, 

estas son inherentes a la gestión del negocio (actividades de una 

entidad).El control interno es parte y está integrado a los procesos de 

gestión básicos: planificación, ejecución, supervisión y control. Se 

encuentra entrelazado con las actividades operativas de una 

organización. 

Los controles internos son más efectivos cuando forman parte de la 

esencia de una organización, cuando son incorporados e internalizados y 

no añadidos. 

La incorporación de los controles repercute directamente en la capacidad 

que tiene una organización para el cumplimiento de los objetivos y la 

búsqueda de la calidad. La calidad está vinculada a la forma  en que se 

gestionan y controlan los negocios, es por ello, que el control interno 

suele ser esencial para que los programas de calidad tengan éxito. 

6.6.3. Proceso 

El proceso administrativo son las actividades que el administrador debe 

llevar a cabo para aprovechar los recursos humanos, técnicos, materiales, 

con los que cuenta la empresa.  

Un proceso puede ser definido como un conjunto de actividades 

enlazadas entre sí que, partiendo de uno o más inputs (entradas) los 

transforma, generando un output (resultado). /P> P>Las actividades de 

cualquier organización pueden ser concebidas como integrantes de un 

proceso determinado. 

http://www.monografias.com/trabajos4/costos/costos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/prod/prod.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
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El proceso administrativo consiste en las siguientes funciones:  

 

PLANEACIÓN:  

 

Consiste en establecer anticipadamente los objetivos, políticas, reglas, 

procedimientos, programas, presupuestos y estrategias de un organismo 

social, es decir, consiste con determina lo que va a hacerse.  

 

ORGANIZACIÓN:  

 

La organización agrupa y ordena las actividades necesarias para lograr 

los objetivos, creando unidades administrativas, asignando funciones, 

autoridad, responsabilidad y jerarquías; estableciendo además las 

relaciones de coordinación que entre dichas unidades debe existir para 

hacer optima la cooperació8n humana, en esta etapa se establecen las 

relaciones jerárquicas, la autoridad, la responsabilidad y la comunicación 

para coordinar las diferentes funciones.  

 

INTEGRACIÓN:  

 

Consiste en seleccionar y obtener los recursos financieros, materiales, 

técnicos y humanos considerados como necesarios para el adecuado 

funcionamiento de un organismo social., la integración agrupa la 

comunicación y la reunión armónica de los elementos humanos y 

materiales, selección entrenamiento y compensación del personal.  

 

DIRECCIÓN:  

 

Es la acción e influencia interpersonal del administrador para lograr que 

sus subordinados obtengan los objetivos encomendados, mediante la 

toma de decisiones, la motivación, la comunicación y coordinación de 
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esfuerzos la dirección contiene: ordenes, relaciones personales 

jerárquicas y toma de decisiones.  

CONTROL:  

 

Establece sistemas para medir los resultados y corregir las desviaciones 

que se presenten, con el fin de asegurar que los objetivos planeados se 

logren.  

 

Consiste en establecimiento de estándares, medición de ejecución, 

interpretación y acciones correctivas. 

6.6.4. Garantía 

Una garantía es un negocio jurídico mediante el cual se pretende dotar de 

una mayor seguridad al cumplimiento de una obligación o pago de una 

deuda. 

6.6.5. Registro 

Un registro es un conjunto de campos que contienen los datos que 

pertenecen a una misma repetición de entidad. Se le asigna 

automáticamente un número consecutivo (número de registro) que en 

ocasiones es usado como índice aunque lo normal y práctico es asignarle 

a cada registro un campo clave para su búsqueda. 

6.6.6. Custodia 

Es un servicio de custodia de archivos documentales, incorporando todos 

los elementos logísticos, tecnológicos y humanos necesarios para prestar 

un servicio de alta calidad. 

El acceso controlado a la documentación confidencial y el mantenimiento 

de las condiciones de almacenamiento más adecuadas para su mejor 

conservación. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Contrato
http://es.wikipedia.org/wiki/Campo_(base_de_datos)
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Con condiciones adecuadas de temperatura y humedad para aquellos 

archivos que requieran tratamientos singulares. 

 

6.6.7. Renovación 

Efecto derivado de otorgar validez, de nuevo, o lo que es lo mismo, 

prorrogarla, a un documento o a una relación cuya vigencia está a punto 

de finalizar o ya lo había hecho, respetando siempre los plazos señalados 

en la ley para ello y acudiendo a las autoridades competentes, que 

variarán según los casos. 

 

6.6.8. Indicadores de Gestión  

Los Indicadores de Gestión son medidas utilizadas para determinar el 

éxito de un proyecto o una organización, son utilizados a  lo largo del ciclo 

de vida, para evaluar el desempeño y los resultados  suelen estar ligados 

con resultados cuantificables, como ventas anuales o reducción de costos 

en manufactura. 

 

6.6.9. Flujos de Proceso 

Es necesario que la Empresa implemente flujo gramas de procesos, esta 

herramienta de Gestión Administrativa permite detectar riesgos 

encontrados en la evolución de las actividades dentro de la empresa, y 

contribuye a la eficiente utilización de los recursos, ya que en el caso de 

que se prescinda de los servicios de un empleado, no se perdería tiempo 

en la capacitación del personal, sino que será de útil importancia la 

utilización de los flujos para ahorrar tiempo y de esta manera dar 

cumplimiento de cada una de las funciones a realizarse. 
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Para  el diseño del flujo de procesos de seguirá las siguientes directrices. 

                                                                                              CUADRO N.- 5 

SIMBOLO ACTIVIDAD 

 El rectángulo simboliza un proceso o una 

acción realizada. 

 Este símbolo se utiliza para referirse a la 

elaboración de un documento que 

respalde un proceso. 

 

 

 

 

Símbolo empleado para describir que el 

documento a utilizarse es elaborado en 

original y varias copias, el original llevara 

el numero 0, y las copias serán 

numeradas de acuerdo a sus ejemplares. 

 

  

 

Este símbolo es utilizado para 

representar un proceso acompañado de 

un documento. 

 

 No 

 

                Si 

El rombo es necesario para representar 

una decisión, este elemento es de doble 

salida, ya que permite especificar sus 

secuencias. 

 

 

 

El triangulo hacia abajo representa un 

archivo definitivo de la documentación. 

 

 

 

El óvalo marca la finalización de un 

proceso. 

 

2 

1 

0 
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6.7 METODOLOGÍA MODELO OPERATÍVO 

Esquema de la metodología a seguir, con los lineamientos que se determinan en la Matriz a continuación detallada. 

                                                                                                                                                                              CUADRO  N.- 6                                                        

FASE ACTIVIDADES RESPONSABLES FECHA        

1. Conocimiento y Diagnóstico.  

 

 Recopilación de la información necesaria para obtener un 

mejor conocimiento de los procesos que se realizan en la 

Empresa para el control de las garantías. 

 Identificar al personal relacionado en el proceso de 

contratación. 

Rocío Carrasco (Investigadora) 

 

Rocío Carrasco (Investigadora) 

 

18 de Mayo del 2011 

 

 25 de Mayo del 2011 

2. Diseño de un proceso de 

control para las garantías. 

 Establecer responsabilidades a cada persona relacionada 

en el proceso de las garantías. 

 Elaborar un flujo grama de procesos para el control de las 

garantías. 

 Ejemplo de los pasos a seguir en el sistema de egresos. 

Rocío Carrasco (Investigadora) 

 

Rocío Carrasco (Investigadora) 

6 de Junio del 2011 

 

28 de Junio del 2011 

3. Aplicación y Medición  Utilizar Indicadores de gestión, para evaluar los procesos 

de control de las garantías. 

 Análisis de los indicadores de gestión. 

Rocío Carrasco (Investigadora) 

Rocío Carrasco (Investigadora) 

4 de Julio del 2011 

18 de Julio del 2011 

                                                                                                                                                                                                                             Fuente: Información recopilada de la Investigación  

                                                                                                                                                                                                                       Elaborado por: Rocío Carrasco  
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PRIMERA FASE  

6.7.1. Conocimiento y Diagnóstico  

6.7.1.1. ANTECEDENTES DE LA EMPRESA ELÉCTRICA AMBATO 

REGIONAL CENTRO NORTE S.A 

 

La vida moderna se  desarrolla un ambiente muy cambiante y turbulento a 

la vez, en donde están presentes realidades como: internacionalización, 

globalización, competitividad, que no puede ser dejadas de lado por parte 

de quienes tenemos la responsabilidad de dirigir una empresa y cumplir 

efectivamente con la misión que nos ha sido confiada. Frente a la 

situación, son necesarios sin duda, procesos de adaptación y 

acomodación permanentes. 

  

La Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A., constituida el 

29 de abril de 1959, no ha sido ajena a estas realidades como tampoco a 

las presiones de su entorno, de allí que, en su permanente afán de servir 

a sus 211.148 clientes ubicados en las Provincias de Tungurahua, 

Pastaza, Napo y Cantones de Palora, Huamboya de Morona Santiago y 

Archidona, tarea en la cual su personal ha tenido un papel protagónico, no 

se ha mantenido inmóvil, sino que por el contrario, ha venido 

implementando cambios que a su juicio le han permitido cumplir ante la 

comunidad. 

  

La Empresa Eléctrica ratifica su compromiso de seguir realizando todas 

las acciones que sean necesarias para continuar en el proceso de 

mejoramiento continuo que se ha iniciado, muy a pesar de sus 

limitaciones en cuento a sus recursos económicos. 
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MISIÓN. 

“Suministrar Energía Eléctrica, con las mejores condiciones de calidad y 

continuidad, para satisfacer las necesidades de los clientes en su área de 

concesión, a precios  razonables y contribuir al desarrollo económico y 

social” 

VISIÓN 

"Constituirse en empresa líder en el suministro de energía eléctrica en el 

país". 

PRINCIPIOS 

 Disponer de recursos humanos capacitados, motivados y 

comprometidos con los objetivos constitucionales. 

 Practicar una gestión gerencial moderna, dinámica, participativa, 

comprometida en el mejoramiento continuo. 

 Disponer de un sistema eléctrico confiable, utilizando tecnología 

adecuada. 

 Tener procesos automatizados e integrados. 

SERVICIOS 

 

 La Constitución de la República, establece que, todo ciudadano 

ecuatoriano tiene derecho a disponer de bienes y servicios públicos y 

privados de óptima calidad; a elegirlos con libertad, así como a recibir 

información adecuada y veraz sobre su contenido y características. 

 Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A., EEASA, está 

en la obligación de brindar el servicio de energía eléctrica en su área 

de concesión superior a los 40.805 Km2 a sus 211.148 clientes 

distribuidos en las provincias de Tungurahua, Pastaza; 

Morona Santiago y Napo. 
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 La prestación de ese servicio implica un despliegue material, humano y 

tecnológico apreciable por un lado y permanente por otro, toda vez 

que, se debe laborar las 24 horas del día y los 365 días del año, en 

ambientes de trabajo altamente peligrosos y condiciones climáticas 

bastante adversas, para atender adecuadamente las demandas de 

nuestra clientela. 

 A fin de responder satisfactoriamente a esas demandas, la EEASA ha 

debido en el transcurrir del tiempo adoptar esquemas organizativos que 

satisfagan dichas demandas, buscando permanentemente acortar los 

tiempos de respuesta para los diferentes trámites y la satisfacción del 

cliente. 

 A la fecha, estamos altamente comprometidos con la implantación de 

nuestro Sistema de Gestión de Calidad, con un enfoque en los 

procesos para lograr simplicidad, agilidad y oportunidad en los trámites, 

tal como lo exige  el trabajar bajo los estándares de la norma ISO 9001 

- 2008. 

 En ese permanente esfuerzo de servir mejor, se inscribe la tercera 

edición del Instructivo de Servicio que al clarificar convenientemente los 

deberes y derechos de cada una de las partes, contribuirá a que el 

servicio de energía eléctrica se ajuste a la normativa vigente y se torne 

consecuentemente provechoso, tanto más cuanto, se incluye 

información que se orienta hacia el uso racional de la energía. 

6.7.1.2. DEPARTAMENTO FINANCIERO 

Se encarga de la administración de recursos económicos por medio de 

presupuesto, bodegas (recepción, almacenamiento, despacho de 

material), contabilidad (control contable y todos los registros, balances 

mensuales, semestral y anual), adquisiciones (atender pedidos de compra 

de material), tesorería (se efectúan los pagos, facturación y control de 

recaudación). 
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Dentro de las políticas esta el cumplimiento de leyes designadas por la 

empresa, del mismo modo que se basan en las normas de contratación 

pública. 

En base a la información obtenida de la investigación  pude comprobar 

que para el control de las garantías no existen procesos por escrito por lo 

que existen varias deficiencias como: 

 

6.7.1.3.  INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS RELATIVOS A GARANTÍAS  

 

a) INFORMACIÓN EXTRACONTABLE DE GARANTÍAS 

 

La información extracontable sobre garantías registradas en el programa 

que es parte del SIF no se encuentra actualizada, dado que se identifican 

contratos y garantías de años anteriores vigentes, empero de que según 

la documentación pertinente ya fueron liquidados.  

 

b) DOCUMENTOS EN GARANTÍA 

 

El archivo de los documentos en garantía que es de responsabilidad de 

Tesorería, contiene copias no devueltas a los proveedores en función de 

contratos liquidados contablemente, provocando que se incremente el 

volumen del archivo físico. 

 

6.7.1.4. CONTROL FÍSICO DE GARANTÍAS 

 

El archivo de la sección Tesorería referente a garantías  no es el 

adecuado, en razón de que existen en diferentes lugares las garantías y 

de que se encuentren físicamente, vigentes, vencidas y otras en copias. 

 

El archivo que se dispone actualmente dificulta la manipulación de las 

garantías y es de fácil extravió; además de que no existe un control físico 

de estos documentos. 
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6.7.1.5. RENOVACIÓN DE GARANTÍAS 

 

La Sección Tesorería y el fiscalizador o administrador de los contratos no 

solicitan de manera oportuna la renovación de las garantías a los 

contratistas. 

 

Según las clausulas contractuales  

 

De acuerdo a las respectivas cláusulas del contrato, la renovación de las 

garantías se deben efectuar  por lo menos con 5 días de anticipación  a la 

culminación de la vigencia  de la garantía, empero determinándose  que 

varios contratistas no renovaron en forma oportuna, por cuanto la sección 

tesorería no exigió su presentación, ocasionando que la empresa quede 

desprotegida por varios días, esto se da porque no existen procesos por 

escrito para en control. 

La sección tesorería realiza el trámite de renovación de las garantías 

directamente con la aseguradora y no con el responsable del contrato 

como lo determina la clausula pertinente. 

 

6.7.1.6. REGISTRO CONTABLE DE GARANTÍAS  

 

No hay coherencia de la información obtenida de Tesorería con  

Contabilidad, ya que varias garantías no son registradas al momento de la 

recepción del documento, sino con varios días de retraso por lo que no 

existe consistencia entre los registros contables con los documentos 

fuente. 

 

Las copias y documentos de las garantías se reciben con fechas 

atrasadas, tal como se indica a continuación: 
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 La letra de cambio fue entregada por el contratista a la Empresa el 7 de 

enero del 2010, empero de que su vigencia cubre a partir del 5 de 

enero del 2010 como establece el contrato. 

 

 Presidencia ejecutiva remite al departamento Financiero la misma 

fecha recibida que es el 7 de enero del 2010. 

 

 La renovación de la póliza N.-40031 presenta el contratista  el 14 de 

enero del 2010 siendo que su vencimiento era para un mes contados 

desde el 3 de enero al 2 de febrero del 2010. 

 

 

 Presidencia Ejecutiva entrega las garantías al Departamento Financiero 

con la misma fecha que recibe, es decir el 14 de enero del 2010. 

 

Por lo que la presente propuesta planteada es factible para su aplicación, 

ya que se divisa claramente los inconvenientes que se dan para el control 

de las garantías.  

 

De acuerdo a los datos de la empresa se elabora el siguiente análisis 

F.O.D.A. 
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6.7.1.7. MATRIZ FODA 

 

FORTALEZAS 

 Sistema informático para el control de garantías 

 Personal disponible para realizar las tareas 

 Ambiente laboral 

 Sistema de Contabilidad 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica 

 

OPORTUNIDADES 

 Mejorar los procedimientos para el manejo y control de las garantías 

 Capacitarse en las bondades del sistema informático para el manejo y 

control de las garantías 

 Conciliación entre las garantías, sistema informático y los registros 

contables. 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

DEBILIDADES 

 No hay una adecuada capacitación para la utilización del Sistema 

 Ejercer el Don de Mando en la Sección Tesorería 

 Escasa supervisión del trabajo que realizan los colaboradores de la 

Sección Tesorería 

 

AMENAZAS 

 Retraso en el ingreso de los registros contables 

 Inadecuados procedimientos para el control de las garantías 

 Desconocimiento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 
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SEGUNDA FASE 

6.7.2. Diseño de un proceso de control para las garantías 

Objetivo: 

Entregar a las personas relacionadas en el manejo de garantías un 

proceso que permita el adecuado control, con la finalidad  de reforzar los 

controles y minimizar los riesgos. 

Alcance: 

El presente proceso cubre a todas las personas relacionadas en el 

manejo de las garantías. 

Responsables: 

Son responsables de cumplir y hacer cumplir el presente proceso las 

personas involucradas en el control de las garantías el Departamento 

Financiero, Área de Contabilidad y Tesorería. 

6.7.2.1. Registro, custodia y renovación de las garantías 

Antecedentes 

En el marco de su actividad, la Empresa ejecuta los procesos de 

contratación pública y suscribe contratos por la compra de bienes y 

servicios para la ejecución de sus operaciones en el área de concesión, 

esto es las provincias de Tungurahua, Pastaza, y en una parte de las 

provincias de Morona Santiago y de Napo, estableciendo en el texto los 

contratos la obligación de que los proveedores rindan garantías técnicas, 

de fiel cumplimiento del objeto del contrato y por el anticipo que entrega la 

Empresa, las que consisten en pólizas de seguro y garantías bancarias, 

entre otras que define la política institucional. 

La vigencia y renovación de las garantías es responsabilidad de los 

administradores de los contratos; en tanto que, el Área de Tesorería  es la 
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encargada también de esas actividades y de su respectiva custodia, y el 

Área de Contabilidad del registro de las transacciones pertinentes. 

6.7.2.2. RESPONSABILIDADES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO Y EL 

CONTRATISTA 

 Presidente Ejecutivo 

Aprobar las garantías que la compañía debe dar  o recibir  de terceras 

personas, dentro del límite de la cuantía de su competencia.  

 

Celebrar actos y contratos y autorizar egresos hasta el monto establecido 

por la Junta General de Accionistas para este nivel. 

Para actos contratos y egresos superiores tal cuantía, requerirá 

autorización previa del Directorio. No podrá fraccionar una operación para 

evadir la limitación aquí establecida. 

 Llevar a conocimiento y resolución de los organismos competentes, 

según la cuantía, las bases y especificaciones técnicas  de los concursos 

para la provisión de equipos y materiales; construcción de la obra y 

adquisición o arrendamiento de servicios; así como el análisis de las 

ofertas para la adjudicación de los contratos; 

Proveedores 

De acuerdo a lo establecido en las bases debe hacer llegar los 

documentos en garantía de manera oportuna. 

De acuerdo a las clausulas el contratista presenta las siguientes 

garantías: 

Registro Oficial N.- 395 

DE LAS GARANTIAS 

Art 73.- Formas de Garantías.- En los contratos a que se refiere esta 

Ley, los contratistas podrán rendir cualquiera de las siguientes garantías: 
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Art 74.-Garantia de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del 

cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que 

contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, 

adjudicatario, antes o al momento de la firma rendirá garantías por un 

monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de aquel. En los 

contratos de obra, así como en los integrales por precio fijo, esta garantía 

se condiciona para garantizar el cumplimiento del contrato y las 

obligaciones contraídas a favor de terceros y para asegurar la debida 

ejecución de la obra y la buena calidad de los materiales, asegurando con 

ello las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la que se 

descubran defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las 

especificaciones, imputables al proveedor. 

En los contratos de obra o en la contratación de servicios no 

normalizados, si la oferta económica corregida fuese inferior al 

presupuesto referencial en un porcentaje igual o superior al diez (10%) 

por ciento de éste, la garantía de fiel cumplimiento deberá incrementarse 

en un monto equivalente al veinte (20%) por ciento de la diferencia entre 

el presupuesto referencial y la cuantía del contrato. 

Tales cauciones podrán constituirse mediante la entrega de las garantías 

contempladas en los números: 1, 2; y, 5 del artículo 73 de esta Ley. 

No se exigirá este tipo de garantía en los contratos de compraventa de 

bienes inmuebles y de adquisición de bienes muebles que se entreguen al 

momento de efectuarse el pago. 

Tampoco se exigirá esta garantía en los contratos cuya cuantía sea 

menor a multiplicar el coeficiente 0.000003 por el Presupuesto Inicial del 

Estado del correspondiente ejercicio económico. 

Con cargo a la garantía de fiel cumplimiento se podrá efectivizar las 

multas que le fueren impuestas al contratista. 
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Art. 75.- Garantía por anticipo.- Si por la forma de pago establecida en 

el contrato, la Entidad Contratante debiera otorgar anticipos de cualquier 

naturaleza, sea en dinero, giros a la vista u otra forma de pago, el 

contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías 

por igual valor del anticipo, que se reducirán en la proporción que se vaya 

amortizando aquél o se reciban provisionalmente las obras, bienes o 

servicios. Las cartas de crédito no se considerarán anticipo si su pago 

está condicionado a la entrega - recepción de los bienes u obras materia 

del contrato. 

El monto del anticipo lo regulará la Entidad Contratante en consideración 

de la naturaleza de la contratación. 

Art. 76.- Garantía técnica para ciertos bienes.- En los contratos de 

adquisición, provisión o instalación de equipos, maquinaria o vehículos, o 

de obras que contemplen aquella provisión o instalación, para asegurar la 

calidad y buen funcionamiento de los mismos, se exigirá, además, al 

momento de la suscripción del contrato y como parte integrante del 

mismo, una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor 

autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las 

estipulaciones establecidas en el contrato. 

Estas garantías son independientes y subsistirán luego de cumplida la 

obligación principal. 

De no presentarse esta garantía, el contratista entregará una de las 

previstas en esta Ley por igual valor del bien a suministrarse, de 

conformidad con lo establecido en los pliegos y en el contrato. 

Cualquiera de estas garantías entrará en vigencia a partir de la entrega 

recepción del bien. 

Ante lo mencionado el  contratista una vez aprobada su oferta tiene que 

hacer legalizar el contrato para seguir con el proceso. 
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6.7.2.3. PROCESO PARA EL CONTROL DE LAS GARANTÍAS EN LA 

EMPRESA ELÉCTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO NORTE S.A 

LOS REQUISITOS Y FORMA DE LOS CONTRATOS  

Art. 68 Son requisitos para la celebración de los contratos, los 

siguientes: 

1. La competencia del órgano de contratación 

2. La capacidad del adjudicatario; 

3. La existencia de disponibilidad presupuestaria y de los recursos 

financieros necesarios para el cumplimiento de las obligaciones; y 

4. La formalización del contrato, observando el debido proceso y los 

requisitos constantes en la presente Ley y su reglamento. 

La Empresa pública en los periódicos a nivel nacional para el concurso. 

Ponen las bases para el concurso;  

Ejemplo: 

 Materiales cable, postes. Transformadores etc. 

 Servicios, Ejecución de algún proyecto. 

Los contratistas para formar parte del concurso tienen que inscribirse en 

la página web de la Empresa. 

Para lo cual los contratistas deben estar registrados en el portal de 

compras públicas. 

La Empresa forma una Comisión para la apertura de la convocatoria que 

se realice para compra o adquisición de algún servicio. 

El Presidente Ejecutivo por medio de un memorando solicita al Director 

del  Departamento que requiere de algún servicio de los contratistas que 

sirven a la empresa, para que realicen la respectiva publicación en el 
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portal de compras públicas, de conformidad  con lo señalado en los 

pliegos con fecha y hora fijada con el límite de dos ofertas, las mismas 

que son calificadas técnicamente. 

Luego se lleva adelante la diligencia de puja electrónica, a través del 

portal de compras públicas determinándose la oferta ganadora. 

El comité está conformado por: 

1) El Presidente Ejecutivo 

2) Secretaria de Presidencia 

3) Director del Área Involucrada 

Entre ellos tenemos los siguientes: 

 Departamento de Planificación 

 Departamento Financiero 

 Departamento de Operación y Mantenimiento 

 Departamento de Diseño y Construcción 

 Departamento Comercial 

 Departamento de Zona Oriente, Pastaza y Napo. 

Tiene que estar presente el Director del Departamento y la Persona que 

va Administrar el contrato del Área involucrada que corresponda. 

Asesoría Jurídica revisa los contratos, cada departamento elabora el 

respectivo contrato haciendo constar todos los requisitos que estípula  

Ley, con el fin de no perjudicar a ninguna de las partes. 

Las garantías que generalmente en la actualidad se recibe son pólizas de 

las Compañías Aseguradoras, el contratista se lleva a legalizar el contrato 

y envía o se acerca a la Empresa y firma. 

En este caso en el contrato firman el Presidente Ejecutivo y el Contratista 
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La Presidencia Ejecutiva saca copias y envía al Departamento Financiero, 

el Director sumilla los originales, y pasa a custodia en Tesorería La Sra. 

Tesorera registra en el Modulo de Egresos que es donde se controla el 

movimiento de las garantías y el vencimiento, previo a esto en 

Contabilidad realiza los respectivos  asientos contables.  

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

Art.121 En todo contrato, la entidad contratante designara de manera 

expresa un administrador del mismo, quien velará por el cabal y oportuno 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 

contrato. 

Si el contrato es de ejecución de obras, prevé y requiere de los servicios 

de fiscalización, el administrador del contrato velara porque esta actué de 

acuerdo a las especificaciones constantes en los pliegos o en el propio 

contrato.  

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Art.125 En la liquidación económico contable del contrato de dejara 

constancia de lo ejecutado, se determinaran los valores recibidos por el 

contratista, los pendientes de pago y o los que deban deducírsele o deba 

devolver por cualquier concepto, aplicando los reajustes 

correspondientes. 

6.7.2.4. DETALLE DE LAS ACTIVIDADES                         CUADRO N.- 7 

Responsables Descripción de Actividades Registros 

 

Presidencia 

Ejecutiva y 

Asesoría 

Jurídica. 

 

1.- Recepción y validación del 

documento en garantía. 

Los contratistas deben entregar 

dicho documento en la fecha que 

 

Documento 

en garantía 
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estipulen las bases 

administrativas y técnicas. El 

Director Financiero verifica que los 

documentos se encuentren bien 

emitidos: 

• Monto (de acuerdo a lo 

establecido en las bases 

administrativas y técnicas) 

• Tipo de Documento 

• Vigencia 

•Fecha de emisión  

•Fecha de vencimiento. 

Asesor Jurídico 

Revisa que todo esté de acuerdo 

a la Ley. 

 

Depto. 

Financiero 

Contabilidad y 

Tesorería 

 

2.- Registro del documento  

Tesorería 

Una vez revisado los documentos, 

se  ingresan los datos: 

• Nº de documento en garantía 

• Tipo de documento 

• Tipo de Garantía 

• RUP del Contratista 

• Fecha de ingreso del documento 

• Fecha de vencimiento del 

documento 

• Fecha de Emisión del 

 

Documento 

en garantía 
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documento 

• Monto (valor, correspondiente al 

del documento en garantía) 

• Institución Aseguradora. 

 

Contabilidad 

 Registra en los respectivos libros 

contables. 

•Tipo de garantía, fecha 

• Nombre del contratista 

• N.- y fecha de suscripción del 

contrato 

• Valor 

 

Depto. 

Financiero 

Área de 

Tesorería 

 

3.- Custodia de los documentos 

Los documentos de seriedad de la 

oferta son recibidos en Tesorería, 

las que serán registradas en el 

sistema con los siguientes datos: 

• Nº de documento en garantía 

• Tipo de documento 

• Tipo de Garantía  

• RUP del Contratista 

• Fecha de ingreso del documento 

• Fecha de vencimiento del 

documento 

• Fecha de Emisión del 

documento 

• Monto (valor, correspondiente al 

 

Documento 

en garantía 
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valor del documento en garantía) 

• Institución o Aseguradora 

Desde este momento los 

documentos en garantía de 

Seriedad de la Oferta son 

custodiados en el Área de 

Tesorería. 

 

 

Depto. 

Financiero 

Área de 

Tesorería 

 

4.- Renovación 

Para la renovación la señora 

Tesorera  y el Administrador del 

contrato tienen que informar de 

manera oportuna por lo menos 

con cinco días de anticipación 

como se determina en las 

clausulas contractuales a la 

culminación de la vigencia de la 

garantía, al contratista, todo esto 

en base a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de contratación 

Pública. 

 

 

Documento 

en garantía 

 

 

 

Fuente: Autora 

Elaborado por: Rocío Carrasco 
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6.7.2.5. FLUJOGRAMA: Registro, custodia y renovación de las garantías                                          GRAFICO N.- 16 

Fuente: Autora 

Elaborado por: Rocío Carrasco 

Contratista Área de Concesión Asesoría Jurídica Presidencia 

Ejecutiva 

Depto. Financiero Contabilidad Tesorería 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI 

 

NO 

 

     

 

INICIO 

Presenta la 

oferta 

Recibe y revisa 

documento seriedad 

de la oferta 

Revisa el contrato, 

constatando que todos 

los requisitos estipulados 

en la Ley, estén 

correctos. 

Devolución de los  

documentos al contratista 

través de Director 

Financiero 

Revisa, firma  

y saca copias 

El Director recibe la  

documentación, revisa, 

analiza y sumilla 

Recibe originales para 

custodia,  ingresa datos 

del documento en el 

sistema de egresos 

Oferta y 

datos 

aceptable 

Legaliza el 

contrato 

Archiva la 

documentación 

Retira el 

cheque 

Emite el cheque 

Renovación con 5 días 

antes de la culminación de 

la vigencia de los 

documentos al contratista 

FIN 

Recibe y revisa los 

datos de las garantías 

Revisa que los datos de las 

garantías coincidan  con 

los contratos y requisitos 

de la Ley de Contratación 

Pública 

Reporte de vencimiento u 

oficio de notificación de 

renovación 

Realiza los respectivos 

registros contables  

1 

1 

2 

2 

3 

3 
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En el presente flujo grama se detalla los pasos a seguir para un correcto 

control de las garantías que presentan los contratistas a la Empresa. 

 

Contratista: 

Presenta la oferta por medio del portal de compras públicas.  

Área de Concesión: 

Recibe y revisa que todos los datos de los documentos seriedad de la 

oferta estén correctos.   

El Departamento que requiere la adquisición de algún bien, servicio o 

contratación de obras debe realizar el respectivo contrato.    

Asesoría Jurídica:     

Revisa el contrato, verificando que todos los requisitos estipulados en la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, estén 

correctos, con la finalidad de no perjudicar a ninguna de las partes. 

Presidencia Ejecutiva: 

El Presidente Ejecutivo que es representante de la Empresa revisa la 

documentación y las garantías que presentan los contratistas, firma y 

saca copias. 

Departamento Financiero: 

El Director Financiero que es el encargado del Departamento revisa, y 

envía los originales a Tesorería para su custodia y renovación, y las 

copias a Contabilidad para su registro contable. 
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Área de Contabilidad: 

En el Área de Contabilidad la persona encargada del registro de las 

garantías recibe y revisa que los datos estén correctos para luego realizar 

los respectivos asientos contables. 

 

Área de Tesorería: 

La persona encargada de Tesorería recibe y revisa la documentación 

original, e ingresa los datos al Sistema de Egresos. 
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6.7.2.6. MODELO  DEL  CONTRATO 

  

EMPRESA ELECTRICA AMBATO 

REGIONAL CENTRO NORTE S.A.                                   

Trabajando con energía..! 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

COMPARECIENTES:                                    

Ciudad: 

Fecha: 

Clausulas: 

Objeto del contrato: 

Precio del contrato: 

Forma de pago: 

Tipo de garantía: 

Plazo: 

Administración del contrato: 

DOMICILIO: 

CONTRATISTA 

RUC: 

Ciudad: 

Calle: 

Teléfono: 

Correo electrónico: 
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EEASA 

RUC: 

Ciudad: 

Calle: 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

 

 

ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

 

 

 

 

 

 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

 

P. EEASA                                                              P. CONTRATISTA 

 

 

Ing. Jaime Astudillo Ramírez                                Nombre del contratista 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
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6.7.2.7. Pasos a seguir para el registro de datos de las garantías en el 

Sistema de Egresos. 

1.- Para el ingreso al sistema la persona responsable del registro de las 

garantías tiene que digitar una clave personal, luego aparece otra 

pantalla, en la cual hay que digitar otra clave personal. 

2.- Aparece el menú el cual tiene varias opciones como: 

Códigos  

Registros 

Consultas 

Reportes 

Mantenimiento 

Salir 

En este caso se escoge la opción Registros, dentro de registros  se 

escoge Garantías o Garantías Ferum para el ingreso de los datos. 

3.- Una vez escogida la opción en la otra pantalla por defecto ya aparece 

el nombre del contratista porque en Contabilidad ya lo digitan antes, en 

Tesorería se ingresa: 

 Tipo de contrato  

 Valor 

 Fecha de inicio 

 Fecha de culminación 

 Número del documento 

 Contratista 

 Tipo de documento 
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 Nombre de la Aseguradora 

 Estado del contrato (activa o vencida) 

 Departamento que administra  

 Representante legal 

 Cargo 

 Ciudad 

4.- Para ver toda la información relacionada a los contratos se va al menú 

principal y se escoge la opción reportes en la cual se despliega todos los 

datos registrados. 

5.- En la opción reportes también se obtiene información de las garantías 

que están vigentes y las que están por vencerse, en la cual se presentan 

las siguientes opciones: 

Pantalla - Se despliega todos los datos ingresados de los contratos. 

Impresora - Permite imprimir todos los reportes necesarios. 

Salir – Regresa al menú principal. 

Proceso factible para un adecuado control de las garantías, beneficiando 

al Área de Tesorería, que es el encargado de la custodia, registro y 

renovación de las garantías. Ver anexo 3. 

CONTROL Y CUSTODIA DE GARANTÍAS 

Los contratos que generalmente celebran las entidades del sector público 

son de: adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y 

prestación de servicios, incluidos los de consultoría, cuyas cláusulas 

contractuales contemplan el pago de anticipos, previo a la entrega de una 

garantía, en las condiciones y montos señalados en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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Igualmente, algunas transacciones por prestación de servicios o compra 

de bienes sujetos a entrega posterior, requieren de los proveedores la 

presentación de garantías de conformidad a las estipuladas en los 

convenios y contratos, no pudiendo la Tesorería efectuar ningún pago sin 

el previo cumplimiento de este requisito. 

La Tesorería de cada entidad pública, ejercerá un control adecuado y 

permanente de las garantías con el fin de conservarlas y protegerlas, en 

los siguientes aspectos: 

 

 Las garantías presentadas deben corresponder a cualquiera de las 

formas de garantías contempladas en las disposiciones legales 

vigentes. 

 La recepción de los documentos se efectuará previo al pago de los 

anticipos y se verificará que cumplan con los requisitos señalados en la 

Ley. 

 Custodia adecuada y organizada de las garantías. 

 Control de vencimientos de las garantías recibidas. 

 

La Tesorería informará oportunamente al nivel superior sobre los 

vencimientos de las garantías a fin de que se tomen las decisiones 

adecuadas, en cuanto a requerir su renovación o ejecución, según sea el 

caso. 
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6.7.2.8. REGISTRO DE DOCUMENTOS                                                                                            CUADRO N.- 8 

Fuente: Autora 

Elaborado por: Rocío Carrasco 

N.- 

 

REGISTRO FORMATO/ 

RESGUARDO 

RESPONSABLE UBICACIÓN DE RESGUARDO 

1 Documento en garantía Ver Anexo 3 Contratista Tesorería 

2 Minuta Ver Anexo 3 Unidad de Adquisición o 

Área de Concesión 

Cada Unidad/ Bodega 

3 Antecedentes/Contratista Ver Anexo 3 Contratista Bodega/papel 

www.compraspublicas.gov.ec 

4 Resolución Cobro documentos 

en garantía 

Ver Anexo 3 Unidad de Adquisición o 

Área de Concesión 

Un año en Adquisiciones, indefinido en 

Bodega 

5 Antecedentes Licitación Ver Anexo 3 Unidad de Adquisición o 

Área de Concesión 

Bodega/papel 

www.compraspublicas.gov.ec 

http://www.compraspublicas/
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TERCERA FASE  

6.7.3. Aplicación y Medición 

6.7.3.1. ORGANIZAR EL PROCESO DE CONTROL DE LAS 

GARANTÍAS  

Antecedentes: 

Con la finalidad de mantener un control de todos los procesos que se 

realizan para las garantías en la Empresa Eléctrica Ambato Regional 

Centro Norte S.A, de esta manera facilitar el cumplimiento de las metas y 

objetivos planteados. 

Objetivo: 

Obtener mejores resultados del control de las garantías. 

6.7.3.2. INDICADORES DE GESTIÓN 

El fin primordial de emplear indicadores de gestión en los procesos es 

evaluar en términos cualitativos y cuantitativos el puntual cumplimiento de 

sus etapas y propósitos estratégicos, a partir de la revisión de sus 

componentes. 

Para estar en posibilidad de obtener la mayor y mejor información, a cada 

etapa del proceso se le asigna indicadores cualitativos, que son los que 

dan razón de ser a la organización, e indicadores cuantitativos, son los 

que traducen en hechos el objeto de la organización. 

El manejo de estos dos indicadores en forma simultánea, obedece al 

propósito de que el auditor tenga una visión global y completa de la 

organización, mediante la vinculación  de la esencia  con las acciones y el 

comportamiento con los resultados. 
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INDICADORES PARA EVALUAR EL CONTROL DE LAS GARANTIAS  

PRIMER SEMESTRE DEL 2010 

6.7.3.3. INDICADORES DE PROCESO 

Garantías por buen uso anticipo y fiel cumplimiento 

                                                  N.- garantías vigentes buen uso anticipo 

GARANTIAS VIGENTES =                                 *  100 

                                             Total garantías vigentes buen uso anticipo 

          

                                                           8 

GARANTIAS VIGENTES  =                                 *  100  =  9.41% 

                                                          85  

 

Análisis: Del total de  las garantías vigentes por buen uso del anticipo 

que tiene Tesorería bajo su custodia y renovación, el 9.41% siguen 

vigentes lo que significa que todavía no se han liquidado en su totalidad. 

 

                                                   N.- garantías vigentes fiel cumplimiento 

GARANTIAS VIGENTES =                                 *  100 

                                             Total garantías vigentes fiel cumplimiento  

                                                                4 

GARANTIAS VIGENTES =                                       *  100  =  5.56 % 

                                                               72 

 

Análisis: De  total  las garantías de fiel cumplimiento el 5.56% falta 

liquidarse, lo que significa que la mayor parte de las garantías ya han sido 

devueltas a los contratistas. 
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INDICADORES DE PROCESO 

 

                                                        N.- garantías devueltas buen uso anticipo 

GARANTIAS DEVUELTAS   =                                       *  100 

                                                          Total de garantías buen uso anticipo 

                                                                77 

 GARANTIAS DEVUELTAS   =                                *  100  =  87.50% 

                                  85 

 

Análisis: El 87.50% de las garantías por buen uso anticipo ya han sido 

devueltas a los contratistas, lo que significa que la mayor parte ha 

cumplido con su trabajo. 

 

                                                       N.- garantías devueltas de fiel cumplimiento 

 GARANTIAS DEVUELTAS  =                                          *  100 

                                                           Total garantías de fiel cumplimiento 

 

                                                                   68 

 GARANTIAS DEVUELTAS    =                                     *  100  =  94.44 % 

                                                                   72 

 

Análisis: Del 100% de las garantías por fiel cumplimiento el 94.44% ya 

han sido devueltas a los contratistas lo que significa que la mayoría de los 

contratistas ya han cumplido con las obligaciones contraídas con la 

empresa. 
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Total garantías recibidas      157 

Registradas Tesorería           153 

Registradas Contabilidad     140 

 

                                                         TESORERIA 

         TOTAL GARANTIAS =                                                     *  100 

                                                  TOTAL GARANTIAS 

                                                              153 

          TOTAL GARANTIAS =                                     *  100  = 97.45 % 

                                                              157  

 

Análisis: Del total de las garantías recibidas en la empresa el 97.45% se 

encuentran registradas en Tesorería y el 2.55% no se ha registrado. 

 

          

                                             CONTABILIDAD 

TOTAL GARANTIAS  =                           *     100 

                                         TOTAL GARANTIAS 

                                                         140 

TOTAL GARANTIAS  =                                      *  100  = 89.17 % 

                                                         157 

Análisis: De las garantías recibidas en la empresa, en contabilidad se 
encuentran registradas el 89.17 % esto quiere decir que no hay un 
adecuado control de las garantías lo cual provoca la obtención una 
información incompleta. 
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BALANCE GENERAL 

Al 31 de Diciembre del 2010 

DETALLE VALOR 

Pólizas y garantías en custodia 

de Tesorería. 

71, 214,638.75 

 

 

Se ejecuto una evaluación al personal Administrativo en la cual 

manifestaron que SI es necesario tener un proceso de control para las 

garantías de las cuales se obtuvo los siguientes resultados:      

           Valoración de resultados                                TABLA N.- 18   

 

 

 

 

 

 

 

Conclusión: El 37.5 % del personal manifestó que no es necesario 

implementar un procesos de control para las garantías, mientras que el 

62.5 % concluyo que si es importante ya que se ha venido observando 

una serie de inconvenientes en la información, el procesos de control es 

una herramienta indispensable, para mejorar el adecuado registro, 

custodia y renovación de las garantías. 

 

ITÉMS FRECUENCIA PORCENTAGE 

SI 20 62.5 % 

NO 12 37.5 % 

TOTAL 32 100 % 
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6.8 ADMINISTRACIÓN 

El proceso de control de las garantías tendrá la administración en el 

departamento Financiero  Área de Contabilidad y Tesorería de la 

Empresa Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A el cual se 

encuentra en el siguiente Organigrama.  

 

6.8.1. Organigrama Estructural del Departamento Financiero. 

Propuesta.- Proceso de control para mejorar el registro, custodia y 

renovación de las garantías que entregan los contratistas a la Empresa 

Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 

GRAFICO N.- 17 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Ambato R.C.N S.A 

Elaborado por: Rocío Carrasco 
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6.8.2. Organigrama Funcional 

 

Propuesta.- Proceso de control para mejorar el registro, custodia y 

renovación de las garantías que entregan los contratistas a la Empresa 

Eléctrica Ambato Regional Centro Norte S.A. 

 

 

GRAFICO N.- 18 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Ambato R.C.N S.A 

Elaborado por: Rocío Carrasco 
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Aplicación del proceso de control 
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Cumplimiento de los procesos para 

normar el control de las garantías 

que mantienen en custodia. 
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6.9 Previsión de la Evaluación 

Es necesario disponer de un plan de monitoreo y evaluación de la 

propuesta para tomar decisiones oportunas que permitan mejorarla. Se 

debe definir periodos en el tiempo respecto del diseño, ejecución y 

resultados de la propuesta. Las decisiones pueden estar orientadas a: 

mantener la propuesta de solución, modificarla, suprimirla definitivamente 

o sustituirla por otra. 

                                                                                           CUADRO N.- 9 

N.- PREGUNTAS BÁSICAS INTERÉS 

1 ¿Quiénes solicitan evaluar? El Presidente Ejecutivo 

2 ¿Por qué evaluar? Para disminuir el riesgo de control 

3 ¿Para qué evaluar? Para determinar el desarrollo de 

las fases del proceso de control de 

garantías. 

4 ¿Qué evaluar? Ejecución del trabajo.  

5 ¿Quién evalúa? El Presidente Ejecutivo, Director 

Financiero, Contabilidad y 

Tesorería 

6 ¿Cuándo Evaluar? Durante y después de la 

realización del trabajo, cada 

semestre. 

7 ¿Cómo evaluar? Mediante la observación y análisis 

de la información recopilada. 

8 ¿Con que evaluar? Con los indicadores de gestión. 

 

 

Fuente: Propuesta de Evaluación 

Elaborado por: Rocío Carrasco 
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UNIVERSIDAD TECNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

CARRERA CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

OBJETIVO  

Analizar la incidencia de la Auditoría de Gestión, en el manejo y 

control de garantías de la Empresa Eléctrica Ambato R.C.N S.A, 

para mejorar los procesos de registro, custodia y renovación, en el 

primer semestre del año 2010. 

DIRIGIDO A LOS: DIRECTORES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO 

CUESTIONARIO N.-1 

INSTRUCCIONES 

 Lea detenidamente las preguntas antes de responderlas 

 Elija una de las alternativas presentadas 

 Las respuestas seleccionadas son de carácter confidencial 

 

1.- ¿Dispone la Empresa  de indicadores, que  permita medir  el 

cumplimiento de los objetivos? 

SI 

NO 

2.- ¿Cree usted que una Auditoría de Gestión puede evaluar el 

apropiado control de las garantías? 

SI                              

NO 

3.- ¿Usted conoce con claridad cuáles son los objetivos y metas de 

la empresa? 

SI                              

NO 
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4.- ¿Considera usted que es necesario realizar una Auditoría de 

Gestión, para mejorar el manejo de las garantías? 

SI                           

NO 

En el caso de que su respuesta sea negativa justifique: 

Porque………………………………………………………………………

………….. 

5.- ¿Conoce usted si en su área de trabajo se ha realizado una 

Auditoría de Gestión, por algún Organismo de Control? 

SI 

NO 

6.- ¿Las políticas internas establecidas en la empresa se cumplen en 

forma efectiva? 

SI 

NO 

7.- ¿La empresa cuenta con procesos establecidos por escrito para 

el manejo de las garantías? 

SI                              

NO 

8.- ¿Cada qué tiempo recibe usted capacitación de acuerdo al cargo 

que desempeña? 

Siempre 

Eventualmente 

Nunca 

9.- ¿Qué opina sobre el modelo establecido en la Ley de 

Contratación Pública, con respecto al requerimiento y tipos de 

garantías? 

Excelente  

Bueno 

Malo 
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10.- ¿Existe en la Empresa Eléctrica Ambato R.C.N S.A un 

adecuado control, para el manejo de las garantías? 

SI 

NO 

Porque: 

………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………

………………………… 

11.- ¿Con que frecuencia se promueven reuniones, con las personas 

relacionadas en el manejo de las garantías para afinar criterios y 

mejorar los controles? 

Siempre 

A veces  

Nunca 

 

12.- ¿Hace que tiempo se aplica la normativa de manejo de 

garantías e instructivo para la Administración? 

 

1 año 

Menos de 1año 

Desconoce 

 

 

 

 

Fecha de encuesta…………………………………………… 

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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